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PARTE OFICIAL “Raid" español de aviación a Buenos Aires.

- M. el $ey Dos Alfonso XIII (q. D. g.}, S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príacipe da 

'ititriíK e lefenter y demás personw de la Aurusta Rea’ 
^«ilia continúan si® novedad «r as '«aportante sstuá

(.Gaceta 7 febrero 1926).

CIVIL DS PWI^IA DI ¡AUG^A

^“raid“ español de aviación a Buenos Aires.

Festejos patrióticos
Ante el grandioso espectáculo que 

Presencia nuestra querida Patria, con 
Ia arriesgada acción ejecutada por nues- 
ll'os aviadores, deseo que en todos y 
Cada uno de los pueblos de esta provin- 
c‘ia reúna la primera Autoridad a las 
Estantes y todas de acuerdo, concreten

Que, teniendo en cuenta los medios 
pueblo, puede hacerse para festejar 

Un heroico acontecimiento el día de la 
^^uinación del raid.

Zaragoza, 8 de febrero de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Suscripción nacional.
El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Murcia, me comunica, por telegrama, lo siguiente:
“La Comisión Provincial de ésta acordó el 28 del 

pasado, por unanimidad, como homenaje a aviadores 
que efectúan raid América: abrir suscripción nacio
nal para regalarles medallas de oro y piedras precio
sas con imagen Patrona Cuerpo Virgen Loreto, desti
nando resto adquisición aparatos y regalarlos Aero
náutica Nacional. ,,

Dado conocimiento Ministro Gobernación, ha apro
bado y elogiado acuerdo, autorizándole dirija a Go
bernadores civiles invitándoles a abrir suscripción 
durante mes actual hasta el 20 del próximo marzo en 
respectivas provincias. ,

Las cuotas fijadas son: Diputaciones de 50 a 25 pe
setas ; Ayuntamientos, máxima 25 pesetas y mínima 
5 pesetas; entidades y Sociedades particulares, de 25 
a 5 pesetas, y particulares de 2 pesetas a 25 céntimos.

Diputación comunicará a V- E. directamente las 
bases”. ,

Y recibidas dichas bases prevengo que, los donati
vos, cuya cuantía se detalla en el preinserto telegra
ma, deberán remitirse, directamente, a la Excma. Di
putación provincial de Murcia, detallando bien el con
cepto; y los Sres. Alcaldes oficiarán a mi Autoridad 
expresando si contribuyen a la suscripción nacional, y 
con qué cantidad.

Con respecto a las suscripciones particulares creo 
conveniente que se nombre una persona respetable 
cu cada pueblo, que recoja, mediante relación con fir
mas, los donativos. Dicha relación deberá ser cerrada 
el 15 de marzo próximo, y remitido su importe a la
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Excma. Diputación de Murcia con oportunidad, para 
que el 20 de dicho mes quede todo terminado, según 
se expresa en las aludidas bases.

Zaragoza, 8 de febrero de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda

EXPOSICION
Señor: Es el crédito público uno de los valores 

económicos, acaso el primero, por lo mismo que su
pone la preexistencia de todos los demás, que el Es
tado debe cuidar más solícitamente. Su uso puede 
degenerar fácilmente en abuso, no ya sólo cuando el 
Estado lo utiliza en provecho directo para la obtención 
de numerario, sino también cuando lo emplea en for 
ma de aval que sirve de garantía a Empresas o Cor
poraciones distintas del mismo Estado. Este segundo 
aspecto del crédito público, tan delicado o más que 
el otro, carece de toda regulación en nuestro derecho 
positivo, por donde puede resultar que el Estado se 
comprometa mediante operaciones de aval sin nin
guno de aquellos requisitos inexcusables que son ga
rantía y aseguran los altos intereses de la Nación en 
las emisiones de Deuda pública. Es, pues, preciso 
poner coto a esa situación de hecho, en verdad defi
ciente, y a ello se encamina el presente proyecto de 
Real decreto, que con el designio de dificultar y res
tringir la concesión del aval del Estado en opera
ciones de crédito que no realice el mismo, directa
mente, dicta otras normas complementarias que han 
de servir para que el Estado, en las casos de aval 
ya otorgado, tenga expedito el ejercicio de amplias 
funciones de control sobre la entidad favorecida, cuya 
gestión social no puede ser indiferente al que por ella 
responde ante terceros acreedores. Finalmente, y con 
propósitos meramentes estadísticos, se autoriza la or
ganización de un Registro de emisiones de capital 
privado, que servirá para conocer en todo momento, 
de modo fehaciente, la situación de los mercados, las 
emisiones en curso o en proyecto, las disponibilida
des de capital y otros factores igualmente sustantivos 
de la vida económica, a los cuales no puede ni debe 
ser ajeno en la economía moderna un Ministerio de 
Hacienda medianamente organizado.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 24 de enero de 1926. — Señor: A los 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de con- 

formidadi con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar, lo siguiente:
Artículo l.° A partir de la promulgación de este 

Real decreto no podrá otorgarse el aval del Estado 
a las emisiones de capital hechas por entidades u 
organismos oficiales o particulares, sin el previo cum-
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tramitado en cada caso y para cada emisión un g  
pediente en que forzosamente tendrán que informa: 
aparte los Centros competentes, las Direcciones ge 
nerales de la Deuda y Clases pasivas y Tesorera 
y Contabilidad del Ministerio de Hacienda y el Co:- 
sejo de Estado; c), que si las emisiones se frac 
cionasen se instruya un expediente distinto parac 
da negociación; d), que la puesta en circulación ó 
los títulos avalados se verifique precisamente dent 
de! plazo que determine en su acuerdo el Consejo c 
Ministros.

Artículo 2.° La Dirección general de la Deuda: 
Clases pasivas abrirá un Registro de las Corpor¿' 
ciones, organismos y entidades que tengan concedió 
u obtuvieren en lo sucesivo el aval del Estado e 
cualquiera de sus formas. En dicho Registro se ins
cribirán todas las operaciones avaladas, con indic
ción de sus fechas, características, importe, plaz? 
de amortización, interés y demás datos que se ju? 
guen precisos. Las Corporaciones, entidades y orga
nismos avalados quedarán obligados a facilitar aque
llos datos y antecedentes que en relación con b 
operaciones de que se trate y con su situación finan
ciera juzgue conveniente reclamar el expresado Cen
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Artículo 3.° La concesión del aval implica 

obligación, por parte de la entidad que lo obtenga 
de poner en conocimiento del Ministerio de Hacier- 
da todos los actos de gestión social que pueda- 
afectar a la solvencia de la entidad avalada, y ene? 
pecial a la subsistencia o integridad de las garantid 
principales, constituidas para la seguridad de 
acreedores, así como la de someterse al control q# 
en cada caso acuerde el Estado con ese mismo &

Artículo 4.° Se autoriza al Ministerio de Hacie1 

tale 
en 
los 
sut 
de 
por

da para que, a fines puramentes estadísticos, pueda 
gani-zar en la Dirección general de la Deuda un 
gistro de emisiones de capital hechas por cualquier or
ganismo, Corporación pública, Empresa o Sociedí- 
privada, a partir de la publicación de este Real de 
creto.

Artículo 5.° El Ministerio de Hacienda dict^ 
las disposiciones precisas para el cumplimiento o 
este Real decreto. Las que tengan por objeto ap-- 
car los de 20 de diciembre de 1924 y 29 de juli^" 
1925 sobre construcción de casas baratas, se dic^ 
rán de común acuerdo por los Ministerios de i-5 
cienda y Trabajo, Comercio e Industria. _ j

Dado en Palacio a veinticuatro de enero de 
novecientos veintiséis.—ALFONSO.—El M¡n!S^ 
de Hacienda, José Calvo Sotelo.
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(Gaceta 26 enero 1926-)
d

Ministerio de la Guerra
C

REAL ORDEN CIRCULAR 1
Excmo. Sr.: Llegada la temporada de cubr* 

por los caballos sementales del Estado, y 
fin de que se verifique con la mayor regubrlt

S- M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispon6''^ 
los Tenientes coroneles de los Depósitos obse
las reglas siguientes: .c!

1 .a Las paradas deberán salir de la plana 
para sus destinos el día que fijen los Jefes de
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nñdtos verificándolo por jornadas ordinarias o fe- 
ícarril, según convenga, a juicio del primer Jefe, 
teniendo muy presente el mejor servicio y comodidad 
¿el personal y ganado. -

La duración de la temporada en las paradas ■ 
mililicas será de ciento quince días como máximum, , Éados desde el día de salida de la Plana Mayor, 
cada partida, hasta el de su regreso a la misma, 
ambos inclusive; quedando autorizados los Jetes pa
ra disminuir el plazo señalado, si hubiesen termi
nado su misión o las circunstancias lo aconsejaran, 
dando cuenta en todos los casos a la Dirección te
niendo derecho el personal al disfrute de las dietas 
reglamentarias durante toda la temporada de cubn- 
dón, así como los días que se empleen en la revista 
de locales de paradas.

3.a Las paradas que se establecen, divididas en 
los grupos que se señalan en el cuadro que se pu
blicará, serán revistadas por los respectivos Capi
tanes, auxiliados por Oficiales subalternos, sienc 
residenciados por los Jefes de los Depósitos que 
alternarán según disponga el Teniente coronel no 
pudiendo exceder de setenta y cinco días el to a 
de los que inviertan en la inspección cada Jete en 
toda la temporada. ,

Las que se establezcan en las regiones de Cana
rias serán revistadas por el Oficial de la sección que 
tiene allí destacada el Regimiento de Lanceros de 
Villaviciosa número 6, de Caballería, con arieglo a 
las instrucciones que reciba del Jefe del Deposito 
de Sementales de la séptima zona pecuaria.

Las paradas dependientes de la yeguada y semen
tales de Smid-el-Má (Larache) que se establezcan 
en las zonas del Protectorado serán revistadas. por 
los respectivos Capitanes, auxiliados por Oficiales 
subalternos, siendo residenciados por el Coronel Jete 
le la misma, ateniéndose en un todo a lo que se dis
pone para los Jefes de los Depósitos de Sementales.

4.a No emprenderá la marcha a su destino nin
guna partida hasta que el primer Jefe del Deposito 
tenga la seguridad de que los locales y demas ser- 
fióos precisos en cada población se encuentran en 
Perfecto estado, según los informes que reciba de 
los Oficiales que con la anticipación suficiente habían 
nombrado para tal objeto. ,
,5.a Los Capitanes revisores y los Auxiliares yi- 

sitarán las paradas donde radiquen los sementales 
adidos a ganaderos dentro de la demarcación de 
SU grupo, aun cuando los caballos pertenezcan a 
otros Depósitos, ateniéndose en un todo a lo que 
dispone la Real orden circular de 30 de octubre de 
^22 (D. O. núm. 245) sobre cesión de sementales 
aganaderos. ,

U temporada de cubrición para éstos alcanzara, 
c°mo máximum, noventa días.

rubri^
con ■ 

jlan^"' 
^er í

a mal;

/■a El pago que ha de hacer el dueño por el 
^conocimientos veterinario de cada yegua que haya 
?e abastecerse será el de cinco pesetas, con el ob
le10 marcado en el artículo 19 del vigente Eegla- 
'pento de paradas particulares, aprobado por. Real 
‘Ccreto de 26 de diciembre de 1924 (C- L. numero 
$) y Gaceta de Madrid de 27 de diciembre de 
U24, número 362. .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
^ento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu- 
h°s años. Madrid. 22 de enero de 1926.—Duque

Tetuin.
^enor ...

(Gaceta 26 enero 1926.)

Presidencia del Consejo de Ministros
REGLAMENTO

para aplicación del Real decreto-ley de 6 de 
septiembre de 1925 sobre provisión de des
tinos públicos reservados a las ciases e indi
viduos de tropa y sus asimilados proceden

tes del Ejército y Armada.
(Continuación).

CAPITULO III
Junta Calificadora.—Su constitución y atribuciones.

Artículo 32. La Junta Cívico Militar que, con la deno
minación de Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos, se crea en la base tercera del decreto-ley, se com
pondrá de un Presidente y cuatro Vocales, nombrados li
bremente por la Presidencia del Consejo de Ministros, pre
vio acuerdo del mismo Consejo, y un Secretario, sin voto, 
cuyo cargo desempeñará el Jefe de la Sección

Articulo 33 El cargo de Presidente habrá de recaer en 
persona en quien concurran una de las siguientes, conc i 
ciones: ser o haber sido Presidente o Magistrado del Tri 
bunal Supremo de Justicia, Presidente o Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina o Presidente de la 
Junta Calificadora de destinos civiles. Dos de los A ocales 
deberán pertenecer al elemento militar y los otros dos al
civil.

En 
dente
edad,

caso de ausencia, enfermedad o vacante, el Presi- 
será sustituido interinamente por el \ocal de mas 

Jad y caso de ser igual, por el más caracterizado.
Al Secretario le sustituirá en iguales casos el que le 

sisa en categoría dentro de la Sección. . ,
"Artículo 34. La Junta Calificadora, que se reunirá cuan

tas veces lo estime necesario su Presidente ademas de 
cuantas funciones y atribuciones le confieren el decreto ley 
y este Reglamento, será el órgano administrativo encargad 
5c la interpretación y aplicación de los preceptos conten.- 
dos en ambos, a menos que, expresamente, les este reco 
nocida a la Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 35. Independientemente de estas íu,ncion^ y 
carácter de los acuerdos que adopte, informara al Gobierno 
por propia iniciativa de cuanto conceptúe oportuno para el 
mejor cumplimiento de la ley y^este Reglamento

Artículo 36. Para la tramitación de los asuntos a cUa 
encomendados podrá reclamar directamen e tod^ as 
dependencias oficiales cuaptos antecedentes est me necesa 
rios, y previa autorización de la Presidencia del Conse o 
de Ministros, enviar inspectores para la practica de las i 
formaíioncs que, expedientes de especial naturaleza, as. lo

Artículo 37. La Junta elevará a la Presidencia de 1 Con
sejo de Ministros una Memoria descriptiva de los traba
jos realizado? durante el año, de las aplicaciones hechas del 
decreto-ley y de los resultados obtenidos en la practica, y pro
pondrá vez las reformas a que den lugar los abusos

C°Artículo 38. Para la tramitación de Jos asuntos enco
mendados a la Junta existirá una Sección dividida en dos 
grupos, uno de carácter temco-mihtar y el otro JU'idic° 
administrativo, incumbiendo al primero todo lo referente 
al estudio y publicación de vacantes, clasificación de asp 
James adjudicación de destinos y cuantas incidencias sur
jan de ellas, y al segundo las denuncias por mcumplimientc 

la lev recursos, consultas, mociones, etc. .El pegona” de ¿ta Sección dependerá de la Pres.denca 
del Consejo de Ministros, por quien sera nombrado , del consejo ae _ constituida la Junta redactara el

su régimen m-Artículo 39. Una vez , 
proyecto de Estatuto e instrucciones para 
terior y funcionamiento, y lo elevara a, la 
Consejo de Ministros, para su aprobación.

Presidencia del

CAPITULO IV
Cagaran lias para la provisión de destinos.

Articulo 40. Tanto los Ministerios como las Corpora
ciones regionales, provinciales, municipales y cualquiera otra
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Autoridad o funcionario que tenga facultad de nombrar 
empleados para destinos cuya provisión deba hacerse con 
sujecion a la ley, ya se produzca la vacante por ascenso, 
jubilación, renuncia, cesantía, defunción u otra causa, o 
la creación de nuevo destino cualquiera que sea su deno
minación, y siempre que figuren con sueldo o gratificación 
cn ps Presupuestos generales del Estado, región, provincia 
o Municipio, o perciban un jornal, tienen la ineludible obli
gación de ponerlo en conocimiento de la Junta Calificado- ' 
ra de aspirantes a destinos públicos, dentro del plazo má
ximo de un mes, contado desde el día en que se produzcan, 
se tenga conocimiento o se acuerde su creación.

A este efecto, las Autoridades o Jefes a que estén afec
tos los destinos remitirán a la expresada Junta, dentro del 
plazo señalado, sin excusa ni pretexto alguno, certifica
ción por duplicado, haciendo constar: Nombre y apellidos 
del funcionario que la hubiere producido, clase de destinos 
que desempeñaba, Ministerio o dependencia regional, pro
vincial o municipal a que corresponda, sueldo anual, gratifi
cación o jornal que percibía, condiciones especiales reque
ridas para su desempeño, cuantía de la fianza si el destino 
estuviese sujeto a su prestación, y turno a que la vacante 
corresponda; y si el destino es de nueva creación, todos 
aquellos, datos que se conceptúen necesarios para que la 
Junta pueda realizar su cometido.

Artículo 41. La Junta Calificadora dex'olverá el dupli
cado de la certificación al Centro ministerial o autoridad 
de quien proceda, dentro del plazo de quince días, a fin 
de que, por éstas, se expida y remita copia literal certifi
cada de aquel a los Ordenadores e Interventores de pagos 
a los efectos previstos en la base 14 de la ley.

Si dentro dél mencionado plazo no llegase a su poder 
el duplicado, llamarán la atención de la Junta, en evitación 
de que, por esta causa, dejen de percibir sus haberes los 
nombrados con carácter interino.

Si la Junta contestase que la certificación duplicada no 
había, llegado a su poder, el Centro o Autoridad la repro- 
ducira en pliego certificado, o recogiendo la firma estampa
da en el sobre que la contenga, según se trate de depen
dencias provinciales o centrales, cuyo documento, en unión 
de la certificación expedida con referencia al libro de re
gistro de salida, será el único justificante admisible para 
acreditar el cumplimiento de la obligación a que se con
trae la base quinta.

Artículo 42. Los funcionarios o Autoridades que no 
cumpliesen con el inexcusable deber de participar a la 
Junta las, vacantes ocurridas o la creación de nuevos des.- 
tinos serán responsables personalmente del importe de los 
haberes dejados de percibir por el incumplimiento de esta 
obligación. En caso de reincidencia satisfarán, además, una 
multa que no bajará de 250 ni excederá de 500 pesetas 
y si, a pesar de esto, incurriese en la misma falta, se acor
dara la formación de expediente para exigir la responsabi
lidad que proceda, sin perjuicio de la criminal, en que pu
diera haber incurrido, si se demostrase el decidido pro
posito de desobedecer y eludir el estricto cumplimiento de 
lo mandado.

Artículo 43. En la diligencia que en el título ha de ex
tenderse dando la posesión al nombrado en propiedad, ade
mas de los requisitos establecidos en las disposiciones vi
gentes, los Jefes o Autoridades que las autoricen harán 
constar también haberse cumplido las especiales de esta ley; 
y tratándose de nombramientos con carácter interino si 
la Junta tiene conocimiento de la vacante o creación del 
nuevo destino. La posesión dada sin el cumplimiento de 
os mencionados requisitos será nula, y el funcionario que 
la_extienda incurrirá en las mismas responsabilidades antes ; 
señaladas.

En iguales responsabilidades quedarán incursos los Je
tes de Personal que propongan nombramientos que no se 1 
ajusten al decreto-ley.

Artículo 44. Los mismos requisitos habrán de cumplirse I 
al extender la primera nómina que se forme al interesado, ■ 
ya se trate de nombramiento en propiedad o con carácter in
ten no,, mediante la unión del expresado certificado para su 
remisión a la Ordenación de Pagos.

Artículo 45. Los Ordenadores e interventores de Pagos . 
que, sin la mencionada certificación autoricen los haberes, 
jornales o gratificaciones serán responsables personalmente 
del reintegro total del mismo; en caso de reincidencia se 
les impondrá, además, una multa equivalente al importe de 
ellos, y si, a pesar de ella dejasen de cumplir lo dispuesto

en la ley se acordará la instrucción del expediente de 
queda hecha referencia.

Artículo 46. Las sanciones anteriormente establecidas 
ran impuestas por la Presidencia del Consejo de Minisb 
a propuesta de la Junta Calificadora.

Art^ulo 47. Para el reintegro de los haberes o a 
de las multas anteriormente expresadas se concede un nh 
ciónU<$e dias’co“tado desde el siguiente día al de la no4 
cnrrian iCUerdi° dec,:etando aquél e imponiendo éstas, tr! 
del mí mCn CUa Sln • -erí TSe exPedirá certificación lite 

y -Se- re,m,tira aI Juez de primera instaancia c m

' podrá 8
K se r 
hubiera

Artíci 
ción, la 
liciones 
este cas 
las pref 
puntuaci 
sultado 
Las ins

lizados por las dependencias del Estado,

petente, requiriendo su autoridad pára que p^ 
exacción por la vía de apremio. suscritas
’ ,el acucrdo de imposición de multa o reinter VCZ 

Q AÍtieu^R n0TSa admÍtÍrá reCUrS0 dc ninguna clase ±s-
148" Toda Pcrsona' sea o no interesada, t® , 

izado no 3a a CaIificadora los hechos ru/Art^ 
izados por las dependencias del Estado, región, provine de serv" 
ríHmÍnfAPH° 1UC tCngan P°r °bjet0 eludir C1 estricto ?   " 

c' í de 05 preceptos de la ley o de este Réglamete 
rnaím ^efieran a la ocul.tacion de las vacantes producidas ? 
denominar-31159' Cr^C.1,on de nuevos destinos, cambio i 

enominacion, expedición de certificaciones o documenK 
a Junt? ° PUedan mdUC'r 3 errOr en los trabajos i

activo s
demás, i 
litar, y 
del Gobi 
riña, qui 
sera de 
de los d 
didas la

Los J 
sdicitud 
su oficir 
destino, 
que. en

Para que prosperen las denuncias será requisito indi> 
sable que se extienda y firme en el papel sellado de i 
bdad endTm%yi qUe’ el qUe Ia haga acredite su persor; 
n nt Ldní i Ce?? j correspondiente, a menos que estén 
admitidas 06 °btei*rla' Las denuncias anónimas no ser:

s

Canfina 49‘ Prcsentada la denuncia, acordará la Jtó * p 
Cahhcadora que se practiquen las diligencias oportunas pS g6 
el total esclarecimiento de los hechos, y si la gravk h,da 
o importancia de estos exigiese la práctica de una viss 
tid?neiTa ieT qUC c°rre.sP011da- podrá proponer a la Pre 
icicncia del Consejo de Ministros que se lleve a efecB V nilP rlÁhAF-A emr»4-1 - que se instricl

> que deberá someterse a resolución de la Junta.

tares pn
urgencia
, ’mr 

donar a
por ser 
«pirante

Tambi 
scia ab 
para que 
Personal.

Artícu 
litares, 1 
Oficiales

Hegu 
nacer al 
timen, de 

La Jut 
conse 
duda 

^litares. 
Artícu 

$a de p;

CAPITULO V
Publicación de i’acantes.-Solicitud de destinos.-Califs 

exon y a-djudieddión.
5°\ L°S CcI,tros ° Autoridades que tengan 

V ’ r d de no,?brai empleados para destinos que deban pt 
i-firadn ?n j511^10" .al pecreto-ley, remitirán a la Junta e 
hhcadora dentro del plazo señalado en el artículo 41, rdí 
cion duplicada de todas las vacantes que hayan ocurrido-' 
sus dependencias, con expresión de los datos que en el misil 
articulo se mencionan.
r-„?1ICÍia Junta estudiará detenidamente las funciones » 
cada destino y procederá a clasificarlos en las catcgorte

C,orre?P°nda con. arreglo a los conocimientos® .p 
dTnVí fU^C1°n ° scrvici° y la densidad de la poblad r f 
donde haya de prestarse. 1 ;

Terminada la clasificación formará un estado general'^ , 
las que corresponda proveer en cada concurso, y lo publicó 
ei primer día hábil de cada bimestre, en la Gaceta de Mad? 
y Oficiales de Guerra y Marina o en el periodo -
oficial que al efecto pudiera crearse. El Boletín Oficial i 

i cada provincia publicará seguidamente las correspondieni6 ‘ 
a las suyas respectivas.
a  5cIaci?nes se hará constar el nombre del destic5
Autoridad de quien dependa, sueldo o jornal categoría f । condiciones especiales que hayan de acreditarse para su 

- empeño. r

ie acomf
CUI

ír,nducto 
aspi

tias Aut
^e! int
itirán a

lirada ; 
^te o (
cario.
^i’dtant 
. Artícu 
”!a vereArticulo 51. Si la provisión de las vacantes fuera urgf 

te, el Centro o dependencia correspondiente lo participará ‘ 
a Junta, quien dispondrá la publicación inmediata de c01' 

cursos, extraordinarios.
Articulo 52. Si el Departamento de Marina, al dar cue^ 

de una vacante, estimara que por sus condiciones especié 
debería recaer el nombramiento en uno de los de su ra^ 
lo liara constar así, a fin de darle la debida preferencia é 
el concurso.

Artículo 53. Cuando la Autoridad correspondiente colisa 
jase que la vacante ocurrida deba cubrirse por ascenso e6*; 
ios de la escala inmediata inferior, se cubrirá en esa 
per o siempre entre aquellos a quienes corresponda en 51 
turno. .

Articulo 54. Publicada una vacante por la Junta, n°

S10 Pi 
^nará 1; 

í 0 con 
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-Artícu 
íltar ot 
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' & ? podrá anular ni cubrir con carácter definitivo en tanto 
J go se resuelva la reclamación que contra la publicación se

-idas i 
iinistri

o p$ 
m pla 
notifk 
s, tras 
i lite: 
lia ce: 
la ai

hubiera presentado. , ,
Artículo 55. En los destinos que se provean por oposi

ción, la Junta calificadora se limitará a publicar las con
diciones del concurso y plazo de admisión de instancias. En 
este caso, la adjudicación de los destinos no se sujetará a 
las preferencias establecidas en este Reglamento, sino a las 
puntuaciones o notas obtenidas del Tribunal, de cuyo re
sultado dará cuenta a la Junta para efectos de constancia. 
Las instancias serán dirigidas al Presidente de la Junta, 
suscritas por los interesados y reintegradas en forma, pero

. una vez cerrado el plazo de admisión las remitirá al Centro 
einl$ o dependencia ante el cual deba celebrarse la oposición, a los
ase.
a, ti» 
ios rti 
roviix 
to CHE

efectos que procedan.
Artículo 56. Las instancias en petición de clasificación 

deservicios militares las cursarán,. los que se encuentren en 
activo servicio, por conducto de sus Jefes respectivos; los. 
demás, por una sola vez, cualquiera que sea su situación mi-ame::'(|as “ litar, y los licenciados absolutos o retirados, por conducto 

t: jel Gobierno militar o Autoridades correspondientes de Ma
rina, quienes las cursarán al Cuerpo último o unidad de rejmer¡K 

ajos i serva de su procedencia, acompañada de doble cop'a simple 
de los documentos que acrediten su situación militar, exten-

idispei Ia ,nsTanc,a Y una de las copias en papel de peseta.
‘ ■ Los Jefes de Cuerpo o unidad de reserva al recibir la• de I

•ersoí 
tén a

. N 
as pai 
-aveí: 
i vis: 
la Prr 
efect 

istniÜ

an It 
n pf» 
ata ti' 
, ret
ido e 
misn1''

•'■•licitud, teniendo en cuenta los antecedentes que obren en 
oficina y los requisitos necesarios para la categoría del 

destino, expedirán el certificado de aptitud del solicitante, la 
tile, en unión del estado demostrativo de los servicios mili
tares prestados, según el modelo núm. 1, remitirán con la 
urgencia posible a la Junta calificadora, dando a esto la de
bida importancia, tanto por los perjuicios que pudiera oca- 
tionar a los interesados un retraso en su calificación, como 
por ser necesario a la Junta aquilatar los méritos de cada 
^pirante en el momento de la adjudicación de los destinos 
Tue soliciten, con arreglo a las preferencias establecidas.

También se acompañará doble copia de la filiación, li- 
toia absoluta o propuesta de retiro, visadas debidamente 
¡ara que sirvan de base a la formación de su expediente 
Personal.

Artículo 57. Recibidas las calificaciones de servicios mi- 
“tares, la Junta dispondrá su publicación en los Diarios 
VjKiales, el mismo día que se publiquen las vacantes, para 

lleguen a conocimiento de los interesados, quienes podrán 
acer al Presidente de la misma las reclamaciones que es- 

dentro del mes de la publicación.
La Junta estudiará los expedientes personales, y resolverá 

^•consecuencia, rectificando, si hubiere lugar, y resolverá 
dudas que surjan sobre ¡as reclamaciones de servicios 

militares.íes í 
;gorií Artículo 58. Las peticiones de destinos se harán en for- 
)S u/ íia de papeleta doble, con arreglo al modelo número 2, que 
jlacis ‘'.Empaña, reintegradas con arreglo a la ley del Timbre, 

■ ias cursarán los que se encuentren en activo servicio por 
^ducto de los Jefes de sus Cuerpos respectivos, y los de

aspirantes, cualquiera que sea su situación militar, por 
,nQUcto de los Alcaldes de la localidad donde resida. Di- 
?as Autoridades informarán al dorso de un modo concreto

)S ú ®
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.'el interesado observa buena o mala conducta”, y las re- 
‘:ran a la Junta a la mayor brevedad, a fin de que tengan 
'^da antes del día 20 del mes en que se anuncie 1?, Aa- 
lo 0 61 qUC se señale en el concurso, si fuera e>;traordi- 
$riv ^Stos plazos se ampliarán en cinco días cuando los 

hitantes no residan en la Península.
; fíenlo 59. La Autoridad que expida informes contrarios 

verdad será responsable del delito de falsedad en docu- 
público; el retardo en cursar la documentación deter- 
la consiguiente responsabilidad.

5ido ÍCU,° 60' LoS. que estén desempeñando destino concc- 
-..^,Con arreglo al Decreto-ley y soliciten otro nuevo, acre- 

n aquella circunstancia por nota en la misma pape
' autorizada por el Jefe de quien dependa.
Eci/1Cu*° • L05 (lue Tiayan cesado en un destino, al so- 
5íe'!r otro nuevo deberán acompañar documento autorizado 
-'arf^6^^6 l°s motivos del cese y conducta observada du- 

el ejercicio de su cargo.
62. l o s marinos, tanto en activo como en las 

4j/Vas. harán las peticiones en la misma forma, cursán- 
Am8 Presidente de la Tunta, bien por conducto de las 

IUridades de quienes dependan o del Alcalde del punto en 

que residan, quienes informarán al dorso en los términos ex
presados anteriormente.

Artículo 63. En las papeletas se hará constar con toda 
claridad los destinos, que desean obtener y número de orden 
que tengan señalado en la relación publicada. Las prefe
rencias a los destinos han de entenderse por el orden en que 
lo soliciten.

Artículo 64. Sólo se admitirán en cada concurso las 
papeletas-solicitudes que tengan entrada':en la Junta hasta 
el último día de los plazos antes fijados y que hayan sido 
clasificados con anterioridad. Tampoco se admitirán docu
mentos referentes al concurso, si tuvieran entrada fuera del 
plazo antes señalado, a no probarse plenamente que había 
sido por causas ajenas a' interesado, y aun en este casó, 
siempre que se reciban antes de formalizarse la propuesta.

Artículo 65. Terminado el plazo de admisión de instan
cias, la Junta estudiará las condiciones de los aspirantes, 
formulará la propuesta y adjudicará los destinos a los que 
reúnan mayores méritos, teniendo en cuenta las preferencias 
reglamentarias. Esta adjudicación se publicará el día 10 o 
siguiente, si aquél fuere festivo, al de publicación de va
cantes, en los mismos periódicos oficiales en que se hubieran 
anunciado éstas, con expresión de las condiciones que reúnan 
los nombrados para ocuparlas, a fin de que los que se consi
deren preteridos puedan elevar a la Junta, dentro de los 
quince días siguientes a la publicación, cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes; también se publicará la relación de los 
que hubieran quedado fuera de concurso, con expresión de 
las causas que lo motivaron. Los Centros y dependencias a 
quienes queden afectos los designados para ocupar las va
cantes que hubieran remitido para su provisión, podrán, den
tro del mismo plazo antes señalado, hacer a la Junta las re
clamaciones u observaciones que estimaran convenientes, a fin 
de que ésta resuelva lo que proceda y no perjudicar a los 
interesados cuando quede firme la propuesta.

Terminado el plazo de admisión de reclamaciones, la Junta 
procederá a su estudio y resolución, rectificando la pro
puesta, si a ello hubiere lugar, en la parte pertinente a rec
tificación. el último día del mes, quedando firmes los nom
bramientos y remitiendo las documentaciones de los desig
nados a'los Centros, o dependencias, para que las Autorida
des respectivas extiendan las correspondientes credenciales.

CAPITULO VI
Destinos de firotúsián interina y de libre disposición por 

falta de concursantes.

Artículo 66. Cuando un destino quede vacante y corres
ponda proveerlo entre los acogidos al Decreto-ley, los Cen
tros o autoridades de quienes aquéllos dependan podrán acor
dar que los desempeñen interinamente los individuos que li
bremente designen, al solo efecto de no dejar desatendido el 
servicio y siempre que la interrupción del mismo pueda cau
sar perjuicio al interés público o al de los particulares.

Para que estos nombramientos no adolezcan de vicio al
guno de nulidad será requisito inexcusable que el Centro o 
Autoridad ■ que tengan la facultad de hacerlo haya comuni
cado a la Junta, en la forma prevista en el artículo 50, el 
destino vacante, la fecha en que ésta se produjo, la persona 
nombrada interinamente y las causas que lo aconseje, y que 
por la Junta se le acuse recibo de aquél, con el fin de que 
puedan abonarse los haberes a los interesados.

Artículo 67. Los nombramientos hechos con este carácter 
dejarán de surtir toda clase de efectos en el preciso momento 
de que el nombrado con arreglo a los preceptos legales con 
el carácter de propietario se presente a tomar posesión, o la 
Junta comunique al Centro o Autoridad de quien el destino 
dependa que el concurso ha quedado desierto y libre su 
provisión por quien le corresponda.

Artículo 68. Si algún concurso pudiera quedar desierto, 
no por falta de aspirantes al destino, sino por haber presen
tado la documentación incompleta o defectuosamente, y esto 
provenga de causas independientes de la voluntad de los mis
mos, se concederá un plazo de quince días para que se subsa
nen las deficiencias notadas, transcurrido el cual sin verifi
carlo se declarará desierto por la Junta y lo comunicará al 
Centro o Autoridad de quien dependa, a los efectos antes 
mencionados.

Artículo 69. Si al proverse libremente los destinos por 
consecuencia de haber sido declarados desiertos los concursos, 
¡os Centros o Autoridades no lo hicieran con el misino sueldo
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o remuneración, o en condiciones distintas a las que sirvieron 
de base a aquéllos, se considerarán ilegales los nombramien
tos y, en su consecuencia, como nuevos destinos de los reser
vados a los acogidos al Decreto-ley, que deberán ser provis
tos mediante la celebración de nuevos concursos.

La declaración de ser ilegales estos nombramientos corres
ponderá hacerla a la Presidencia del Consejo de Ministros, 
previa propuesta d,e.. la Junta, a cuyo efecto los Centros^ o 
Autoridades vendrán obligados a dar cuenta de la provisión.

El acuerdo que la Presidencia dicte se notificará a la Au
toridad o Centro correspondiente, al objeto de que reintegre 
lo abonado indebidamente como responsable personal de ello.

( Concluirc l Y

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 840.

«MO CIVIL DE U DE MÁtó

El limo. Sr. Gobernador civil de Burgos inte
resa la publicación del siguiente anuncio:

«Obras Públicas.— Aprovechamientos de aguas.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del 
día 27 de noviembre último, se anuncia que don 
Miguel Bengoa Odriozola, vecino del Valle de 
Mena, solicita derivar del río Trueba 500 litros 
de agua por segundo, en término municipal de 
Merinda de -Montija, sin que durante el plazo 
legal para presentación de proyectos haya pre
sentado el peticionario proyecto alguno; en 
cambio, durante dicho plazo, I). Joaquín Asna 
y Linaza presenta un proyecto en competencia 
con dicha petición, solicitando embalsar en el 
río Trueba diez millones de metros cúbicos, 
contenidos por medio de un dique emplazado 
en el término de las Bárcenas, de Espinosa de 
los Monteros, paraje de Cueto Terrero, con el 
fin de crear una fuerza de 7.400 caballos de 
vapor, para lo cual se deriva de dicho embalse 
un caudal de 2.000 litros por segundo de tiempo, 
los cuales se tratan de conducir por medio de 
una doble tubería hasta el lugar conocido con 
el nombre del Alto del Cabrío, en el término 
de Bercedo, y en donde aprovechando el des
nivel existente entre este punto y otro situado 
aguas abajo del nacimiento del río Crdagua, en 
jurisdicción de Lezana, se crea la mencionada 
fuerza, para que de este modo, al mismo tiempo 
que se aumenta el caudal del río Cadagua, se ; 
puedan utilizar las de los manantiales de las ; 
fuentes del Cadagua para el abastecimiento de 
la invicta villa de Bilbao, y cuyo proyecto, pre- i 
sentado juntamente con el que nos ocupa, ha de 
ser objeto de otra concesión. Solicita asimismo 
que se le concedan todos los terrenos de domi í 
nio público necesarios para emplazamiento de 
la presa y de las tuberías de conducción; que 
se imponga la servidumbre forzosa de estribo 
en las riberas y terrenos donde haya de apo- i 
yarse la presa; que se imponga la servidumbre ! 
forzosa de acueducto a los terrenos del Estado, ' 
de la provincia, de los municipos y do los par- ; 
ticulares que se han de ocupar con las tuberías* ¡

de conducción, y que se declare de utilidadp. 
blica, a los efectos de la expropiación forzos 
a los terrenos en los que se emplazan las cas 
de máquinas, cámaras de presión, depósitosr 
guiadores y de compensación.

Lo que se hace público en virtud de lo di 
puesto en el art 13 del Real decreto de ó : 
septiembre de 1918, abriéndose un plazo de 
días, a contar de la fecha de publicación enes 
periódico oficial, que terminará a las tre: 
horas del día en que expire dicho plazo, pi
para que los interesados puedan interpone 
ante este Gobierno civil las reclamaciones^ 
estimen procedentes contra la concesión que? 
solicita, quedando de manifiesto el proyector: 
la Jefatura de Obras públicas para que puei 
ser examinado en las horas hábiles de oficial

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Or 
CIa l  a los efectos que se expresan.

Zaragoza, 1 de febrero de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria
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Inspección general de Pósitos y Colonización
Vista la comunicación que con fecha 24 del actual; 

dirigido a esta Inspección general el Jefe de la Seccii 
provincial de Pósitos de Zaragoza, y de acuerdo con las ^ 
posiciones del Reglamento vigente y de las instrucci^ 
sobre la materia, esta Inspección general ha resuelto aF 
bar la constitución del Pósito social de Aragón en el s^ 
del Sindicato central de Aragón de Asociaciones agri^ 
católicas, aceptando para el mismo la aportación de 600.* 
pesetas ofrecida por dicho Sindicato, y con sujeción al18 
glamento que para dicho Pósito se acompaña.

Al mismo tiempo y de acuerdo con lo solicitado, conc^‘ 
dicho Pósito un préstamo extraordinario de 600.000 p^' 
que serán entregadas a medida que lo permita el movimie-j 
de fondos de la Inspección general, haciéndose la pt*®; 
entrega de 100.000 dentro del mes actual, cuya suma se 88 
tinará a la concesión de créditos a los agricultores, al ® 
rés de 4 por 100 anual, quedando la quinta parte de est^ 
beneficio de la Junta administrativa, en concepto de re^ 
ciones legales, y debiendo ingresar el 3,2 por 100 restan 
favor de la Inspección general, en concepto de interese- 
contingente.

Esta Inspección general designa como Junta admi'1'^ 
tiva del Pósito social de Aragón a la Junta directiva 
Sindicato central de Aragón de Asociaciones agrícolas, 
tólicas, la que podrá delegar en una Comisión Pe{niai‘'- 
que asumirá todas las atribuciones que las disposición^ 
gentes conceden a las Juntas administrativas de los P1';.. 
constituyéndose la primera Comisión permanente en 
guiente forma:

Ar- 
depós 
aval 
de la,

Ar 
moda 
ceem 
blea

1« 
peset

2.a. 
déla 
blea

3.a 
cena: 
ducii

D. José María Azara y Vicente, Presidente.
D. Juan Fabiani y Díaz de Cabria, Vicepresidente-
D. Francisco Rivas y Jordán de Urríes, Interventor-
D. Moisés García Lacruz, Depositario.
D. Mariano Baselga Jordán, Gerente.
D. Joaquín de Pitarque y Elío, Vocal.
D. Bartolomé Jiménez Redondo, Vocal.
D. Inocencio Jiménez Vicente. Vocal.
D. Miguel Larrosa Nerín, Secretario. .
Dios guarde a V. S. muchos años. Zaragoza, 29 

ciembre de 1925.—El Inspector general, Burgaleta. 
Señor Jefe de la Sección provincial de Pósitos de ^ar "
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REGLAMENTO
DEL POSITO SOCIAL DE ARAGON

CAPITULO PRIMERO
Del objeto y del capital del Pósito.

Articulo l.° A los efectos de la ley de 23 de enero de 
1906 y del Reglamento de 23 de abril de 1923, se cons- 
titnye un Pósito social en el seno del Sindicato central de 
Aragón de Asociaciones Agrícolas Católicas, con el objeto 
de facilitar a las Asociaciones y Sindicatos asociados a él y, 
cu su defecto, a los agricultores asociados, dignos del uso 
del crédito, los fondos necesarios para el ejercicio de la Agri- 
cifltura, así como ofrecer a los mismos y a los extraños 
una colocación retribuida para sus ahorros. ,

El pósito se denominará Pósito Social de Aragón y su 
domicicilio social radicará en Zaragoza. , ,

Artículo 2.° En relación con estas funciones podra el 
Pósito, como caja rural de ahorro y préstamo," facilitar la 
adquisición o el uso de aperos, máquinas, plantas, abonos, 
animales reproductores o cualesquiera otros elementos útiles 
para las industrias agrícolas o pecuarias. Podrán también 
admitir depósitos de granos, anticipando sobre ellos can
tidades que no excedan del 50 por 100 de su valor, y al tipo 
de interés fijado para los préstamos en metálico.

Artículo 3.° Constituye el capital del Pósito:
A) El fondo inicial de 600.000 pesetas en que, con arre

glo al acta de constitución, se han valorado las aportaciones 
del Sindicato Central de Aragón de Asociaciones Agrícolas 
Católicas.

B) Las cuotas que con destino al mismo pudieran acor
dar los asociados individuales o colectivos y las de entrada
de los 
,C) 

cipio.
D) 
E)

nuevos socios. , .
Las subvenciones del Estado, la Provincia y el Muni-

jstri

ición
.ctual

i las 6 
ruccioí 
Ito af® 
t el ¿

n al

ynceii1 
l peíS

pri^ 
a se

al 
o ésto!1 
"ret^ 
están”' 
:eres6'

mil»’? 
divaL- 
:olas 
rnia^ 
ionCf 

pós”
?n l8'

ite.
tor.

Las donaciones ó legados que se le hicieren. 
Los beneficios realizados con sus operaciones.

Artículo 4» El capital del Pósito tendrá carácter de ina
lienable y no podrá ser empleado más que en sus propias 
y peculiares operaciones. . .

Artículo 5.° La disposición del artículo anterior se apli-
'Cg^ cara a los fondos que por cualquier concepto reciba el

Pósito de sus miembros o de cualquiera otra personalidad.
,, Articulo 6.° Los fondos excedentes, que no pudieran ha- 
Har colocación entre los asociados, se utilizarán en la forma 

Instrucciones vigentes de la Inspecciónlúe dispongan las 
general de Pósitos y Colonización.

CAPITULO II
De las operaciones.

Articulo 7.° ElArtículo 7.° El Pósito podrá practicar operaciones de 
depósito, cajas de ahorros, cuentas corrientes, descuento y 
^Yal y las demás para que le autorizan los artículos 2.° y 5.° 

la ley de Pósitos.
Artículo 8.° Las operaciones de cajas de ahorro se aco

modarán, en lo referente a la cuantía, interés, duración y 
Rembolso, a las reglas que cada semestre acuerde la Asam- 
dea general, conforme a las siguientes bases:

Ea Se admitirán cantidades por este concepto desde una 
Peseta.
/•“ El interés será fijado por la Junta directiva dentro 

d® los límites que para cada semestre hubiere fijado la Asam- 
dma general.

0,6 Las imposiciones no producirán interés sino por quin
inas completas, con excepción de la primera, en que no pro- 
ocirá ninguno. *
4-a El interés correspondiente a las fracciones de peseta 

; ,as fracciones de céntimo de interés, quedarán a bene- 
c’o del Pósito.
Artículo 9.° El Pósito hará préstamos tan sólo a sus 

ocios o entidades asociadas, siempre que reúnan las condi- 
c'°nes siguientes:

a Que se les estime acreedores a ello por su conducta 
■ oslado financiero.

Que la cantidad se destine a operaciones agrícolas rc- 
i^luctivas, a cuyo efecto se expresará con toda claridad la 
Pl'cación que haya de dársele.
• a Que se ofrezca suficiente fianza personal, pignorati-
*a o hipotecaria. Cuando el préstamo exceda de 1.000 pe- 
tlas Y la Junta administrativa lo creyere conveniente, podrá

exigir hipoteca bastante para responder del préstamo, siendo 
de cuenta del prestatario cuantos gastos origine el contrato 
y su inscripción en el Registro. La hipoteca y la garantía 
prendaria asegurarán el préstamo y los intereses de dos 
anualidades, por si se concediese morotoria, y además un 
15 por 100 del capital entregado, al objeto de que haya fon
dos bastantes para el pago del crédito y gastos que origine 
el procedimiento en el caso de verificarse el apremio. ,

En los préstamos a los Sindicatos y Asociaciones se exi
girá garantía hipotecaria cuando excedan de 1.000 pesetas 
por cada asociado individual que garantizase el préstamo 
corporativo. ,

Artículo 10. Los préstamos a Corporaciones^ serán pre
feridos a los préstamos personales. En éstos serán atendidas 
las peticiones por el siguiente orden, dando siempre prefe
rencia a las de menor cuantía: .

1 .a Aquellas cuyo destino sea la adquisición de semillas, 
abonos, forrajes, gastos de la familia labradora como tal, 
auxilios para la instalación de los hijos como agricultores 
independientes, salarios, animales, máquinas, etc., etc., y en 
general las que se refieren a la explotación.

2 .° Las que se propongan para dedicarlos a mejoras, tales 
como la extinción de deudas y rendición de censos o cargas, 
compensaciones en metálico por razón de herencias, adqui
sición de casas y de terrenos contiguos y reparación de 
edificios, instalaciones agrícolas, riegos, drenaje de fincas, 
roturación de terrenos, repoblación de bosques, etc., etc.

Artículo 11. La Junta administrativa determinará expre
samente en cada caso la prioridad de los préstamos, tenien
do en cuenta, además de las normas señaladas en el artículo 
anterior y en el 3.° de la ley de Pósitos, su cuantía y dura
ción, las necesidades ele solvencia y merecimientos del so
licitante y la buena marcha material y moral del Pósito.

Artículo 12. La Asamblea general fijará taxativamente, 
según las circunstancias de lugar y de ocasión, las cantida
des, interés, duración y plazos de reembolso de préstamos, 
pero siempre con sujeción a las siguientes reglas:

1 .a El plazo máximo de los préstamos será de un año, 
prorrogable, a lo sumo, por otro. , ,

2 .a La Junta administrativa no podrá autorizar prés
tamos sucesivos a la misma persona más que durante cuatro 
años para los créditos de explotación, y diez para los de 
mejora. '

3 .a Las deudas se solventarán precisamente en plazos, 
cuyas fechas se señalarán teniendo en cuenta las de mayores 
ingresos del prestatario.

4 .a El interés será del 4 por 100 anual, prorrateable por 
meses, para los préstamos realizados con el capital propio 
del Pósito. La Asamblea general fijará el interés y plazo co
rrespondiente a los préstamos realizados con los fondos pro
cedentes de las operaciones de cuentas corrientes, Cajas de 
Ahorros, redescuentos o préstamos de otros Pósitos o en
tidades.

5 .a Los préstamos personales en granos, "abono, dinero y 
demás especies fungibles, sólo podrán hacerse a los agri
cultores, y para fines agrícolas, con la garantía personal 
de un fiador. Podrá ser también fiadora la personalidad ju
rídica de un Sindicato agrícola u otra Asociación análoga, y 
en ambos casos el fiador podrá ser o no asociado de la Ins
titución.

Los préstamos a Corporaciones deberán hacerse solamente 
para fines agrícolas, con la limitación que establece el ar
tículo 9.° y siempre que ofrezcan garantías suficientes a jui
cio de la Junta administrativa.

Artículo 13. Aparte de la responsabilidad solidaria que 
se establece entre todos los socios y entidades asociadas, se
rán directamente responsables del pago al fondo común de 
las cantidades que resultaren incobrables los que constituyan 
la Junta de Administración, cuya responsabilidad directa po
drá exigirse con independencia de la solidaria de todos los 
asociados cuando se demuestre claramente que hubo en 
ellos mala fe al acordar el préstamo, o negligencia causante 
de la falta de cobro, en los medios, tiempo y forma de reali
zar éste.

A tal fin, la Junta administrativa no podrá disponer de 
la quinta parte de los intereses de que, con arreglo al 
artículo 53, puede hacer uso para gastos de administración, 
hasta que con tales retribuciones haya constituido un fondo 
de reserva mír.imo de 10.000 pesetas, como garantía de su 
responsabilidad.

Articulo 14. Los préstamos se realizarán sólo por un 
año, siendo prorrogable, a tenor de lo que dispone el ar-
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tículo 12, manteniendo siempre el requisito de la fianza, y 
se contará el mes de la entrega o el del pago por entero para 
los efectos del interés.

Artículo 15. En los préstamos por más de un año y en 
las prórrogas deberán siempre cobrarse los intereses de
vengados ; en caso de demora en el pago se cobrará el inte
rés compuesto, es decir, que se considerará como nuevo prés
tamo la suma del capital con el interés devengado.

Artículo 16. La Junta administrativa podrá examinar cada 
tres meses la solvencia del prestatario y de los fiadores, 
así como el valor de la fianza. Si en su vista lo creyera 
oportuno, exigirá un suplemento de garantía o el reempolso 
de lo prestado, previo aviso con un mes de antelación.

Artículo 17. Para hacer efectivas las responsabilidades 
principales o subsidiarias derivadas de préstamos o de otras 
cualesquiera operaciones, el Pósito tendrá las mismas facul
tades y podrá seguir los mismos procedimientos que la Ha
cienda pública para la cobranza de créditos a favor del Es
tado, según lo que dispone la ley de 23 de enero de 1906.

Los créditos del Pósito se extinguen por prescripción a 
los quince años.

Artículo 18. Las operaciones de cuenta de crédito se re
gularán en relación con lo dispuesto en los presentes Es
tatutos.

En ningún caso podrá el Pósito abrir cuentas de crédito 
nías que a los asociados. Si el titular de ella no reembolsase, 
total o parcialmente las cantidades percibidas durante seis 
meses se cancelará su cuenta, convirtiéndola en un prés
tamo ordinario, quedando obligado a amortizar lo recibido 
en los plazos que se hubieren señalado para este género de 
operaciones.

Artículo 19. El Pósito señalará también las condicio
nes del descuento y del aval cuando acuerde practicarlas, 
las cuales habrán de ser aprobadas por la Inspección gene
ral de Pósitos y Colonización.

Artículo 20. La Asamblea general determinará las con
diciones en que el Pósito ha de practicar las operaciones 
de crédito mobiliario, y para facilitar la adquisición y uso 
de aperos, máquinas, plantas, abonos, animales reproduc
tores y cualquiera otros elementos útiles para la industria 
agrícola y pecuaria, así como la administración y disfrute 
de las fincas del fisco, a que se refiere la ley de 23 de enero 
de 1906, extendiendo para cada uso los oportunos Regla
mentos, que, una vez aprobados por la Asamblea, se elevarán 
a la sanción de la Inspección general de Pósitos y Coloni
zación.

La Asamblea general no podrá tomar acuerdos en los casos 
a que se refiere el párrafo anterior, sin la presencia de las 
cuatro quintas partes de los Asociados y aquéllos no serán 
válidos si no reúnen los votos de las dos terceras partes de 
los presentes.

Artículo 21. El Pósito podrá realizar las operaciones 
de crédito mobiliario, dejando los efectos pignorados en po- 
dei del deudor, cuando se trate de útiles e instrumentos 
necesarios para la explotación agrícola, tomando en cada 
caso las debidas precauciones para que no se merme o anule 
la garantía.

Artículo 22. El Pósito no podrá conceder, sino eri casos, 
excepcionales, prórroga para el cumplimiento de las obli
gaciones que nazcan de los actos antes regulados por término 
mayor de un año.

CAPITULO III
De los asociados.

Artículo 23. Pertenecen al Pósito como asociados todos 
y cada uno de los asociados al Sindicato central de Aragón 
de Asociaciones Agrícolas Católicas. El ingreso en esta Cor
poración lleva anejo el ingreso en el Pósito como asociado.

Artículo 24. El asociado está obligado:
pagar la cuota de entrada, que se fijará cada dos 
la Asamblea general.
garantir solidariamente con todo su haber el cum- 
de los compromisos reguladamente contraídos por

el Pósito.
3 .° A cumplir todas las obligaciones que hubiese con

traído con los Pósitos, con arreglo a lo dispuesto en los Es
tatutos, y lo que especialmente se determine en cada caso.

4 .” A defender y a extender, en lo posible, la acción del 
Pósito.

Artículo 25. El asociado tiene derecho:

l .° A realizar las operaciones previstas por los Estat 
tos, acomodándose a lo que en los mismos se prescribe “

2 ." A tomar parte en las Asambleas generales en la fa 
ma prevista en los Estatutos del Sindicato Central de A- 
gon de Asociaciones Agrícolas Católicas.

3 .° A examinar los registros, libros, actas, cuentas - 
ventarios y balances, pudiendo obtener las copias que deseé 
pero satisfaciendo en cada caso los gastos que ocasione.

Artículo 26. La cualidad de socio se perderá al dejar; 
formar parte del Sindicato Central de Aragón de Asoc¡ 
ciones Agrícolas Católicas.

Artículo 27. La exclusión deberá ser acordada en lose 
sos siguientes :

1 ." Si el_asociado fuera condenado en causa crimina!; 
penas aflictivas o correccionales.

2 .° Si se declarase en quiebra o realizara hechos p 
demostraran irregularidad en su conducta y en la diré 
ción de sus negocios.

3 .° Si no cumpliera las obligaciones contraídas con t 
Posito, por ejemplo, no dedicar los fondos, que se le te 
hieran, prestado al objeto a que se destinaban, demoran!

de tres meses el pago de sus obligaciones, ponier? 
al Pósito en la necesidad de proceder judicialmente contn 
el, etc., etc.

Artículo 28. El asociado será responsable de los compr- 
misos, anteriores del Pósito. Los miembros dimisionario.^ 
excluidos, así como también los herederos del asociado muí 
to, responderán de las. deudas anteriores a su salida de i 
Sociedad o a la muerte el causante, salvo la prescripciá 
que antes se señala.

Artículo 29. La, adquisición y la pérdida de la cualie 
de asociado se hará constar mediante inscripción en el Ke 
gistro, firmada por el asociado, el Director y el Gerente,? 
el primer caso, y sólo por los dos últimos en el segundo.

CAPITULO IV
De la representación del Pósito.

Artículo 30. La representación legal del Pósito, pa” 
los distintos actos que haya de realizar y la escala grad> 
de Autoridades que han de regular sus funciones, la cof 
túuyen la Asamblea general, la Junta administrativa, la S- 
cion provincial de Pósitos y la Inspección general de Pf‘ 
sitos.

CAPITULO V
De la -Asamblea general.

Artículo 31. La Asamblea general será la misma & 
Sindicato Central de Aragón de Asociaciones Agrícolas C 
toheas. Se reunirá en sesiones ordinarias dos veces al 
una de ellas después de hecho el inventario y el balance ai® 
Celebrara sus. sesiones extraordinarias siempre que lo P'' 
la Junta administrativa o la cuarta parte de los asociad*8 
En estos dos últimos casos será preciso comunicar por t*' 
cnto al Presidente los motivos de la convocatoria. ,

La Asamblea general podrá reunirse en un mismo $ 
para deliberar sobre asuntos del Pósito y del Sindicato 
pero llevará libro de actas por separado para cada una 
estas entidades.

Artículo 32. La Asamblea general será convocada P:í 
el Presidente. Si éste se negara a convocar una reunión ^ 
c.amada por la cuarta parte de los asociados, podrán 
encargar por escrito a uno de ellos que proceda a ha^ 
dicha convocatoria.

Las convocatorias se harán, lo menos, con ocho días 
anticipación, mediante anuncio en el lugar de costumbre d:* 
domicilio social. •

En las convocatorias extraordinarias se hará constar 
asunto o asuntos que hayan de tratarse en la Asamblea P 
neral. H

Artículo 33. La Asamblea general será presidida P°r 
Presidente, salvo cuando éste se hubiera negado a coi'-'’1 
caí la. J n este caso, la Asamblea se constituirá bajo la 
sidencia interina de quien hubiere firmado la convocad 
eligiendo inmediatamente el Presidente definitivo para 

*acto.
Artículo 34. La Asamblea general, ordinaria o e-xtr5^' 

diñaría, no podrá constituirse ni tomar acuerdos sin la L 
sencia de la mitad de los asociados. En segunda convoca^ 
que habrá de hacerse dentro de los ocho días siguientes. 
Asamblea se constituirá y tomará acuerdos, sea cual^^ 
el numero de los asociados presentes.
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No podrán votar los miembros personalmente interesados 
en los resultados de una discusión. .

Las resoluciones se tomarán por mayoría de los asociados 
presentes; si, hubiera empate, decidirá el voto del Presidente. 

Se exceptúa de lo dispuesto en los párrafos anteriores los 
casos a que se refieren los artículos 20 y 75.

Artículo 35. Corresponde a la Asamblea general:
1® Examinar, y en su caso prestar aprobación a las 

cuentas y balances de la Junto y a la gestión del Presidente, 
del Gerente y del Depositario. Cuantos documentos hagan 
relación a lo antes dicho deberán estar a disposición dc los 
asociados en el domicilio del Pósito, por lo menos, ocho 
dias antes del que hayan de someterse a la Asamblea.’

2 .° Determinar la cantidad máxima a que deben ascender 
los empréstitos y demás compromisos de la Sociedad y las 
de los préstamos que la Junta administrativa habrá de con
ceder a los asociados.

3 .° Resolver sobre la retribución que haya de darse al 
Gerente, Depositario y Secretario, entendiendo que en nin
gún caso podrá asignárseles un tanto por ciento de los bene
ficios que se obtengan ni señalarles cantidad que pueda con
siderarse superior a la sexta parte de los productos netos 
que prudencialmente se calculen han 'de reportar al Ins
tituto las operaciones a que se dedique.

4 .° Resolver en última instancia acerca de la admisión o 
exclusión de asociados, en el caso de que éstos hayan ape- 
Mo dc las decisiones de la Junta administrativa.

5 .° Resolver cuándo y cómo han de practicar las fun
ciones, que les señalan los artículos 18, 19, 20, 21 y 22.

Artículo 36. Cuando haya de resolver sobre elecciones, 
admisión o exclusión de asociados, o lo pida la cuarto parte 
ue los presentes en la Asamblea, la votación será secreta.

CAPITULO VI
De la Junta administrativa.

Artlculo 37. La Junta administrativa del Pósito Social 
Aro agOJn S?ra !a Junta directiva del Sindicato Central de 
® agón de Asociaciones Agrícolas Católicas, la que podrá 
-egar en una Comisión permanente, compuesta, al menos, 

ocho miembros, quienes asumirán todas las atribuciones 
d’spo^iones vigentes conceden a las Juntas admi

de ^/ositos, designándose la primera por el 
Nector general de Pósitos y Colonización.
del PAen ?8- Serán Presidente, Vicepresidente y Gerente 
en b Tlt0 las,. Peonas que desempeñen los mismos cargos 
Cn Al ^n-a dir,ec;tlXa del Sind>cato, y Depositario del Pó- 

° el Cajero del Sindicato.
^n?1110,39‘ .La Junta administrativa se reunirá, por lo 
acup-H Cada qumce dl'as- N° Podrá constituirse ni tomar 
emn^ SJSm1la, pi"esencia de cinco Consejeros. En caso de 
npate, decidirá el voto el Presidente.

tivaniCldo Serán atribuciones de la Junta administra- 

4LReCÍb'r / resoIver las solicitudes de préstamo de los 
¿a t S’ c,onforme a las reglas establecidas por la Asam- 

2ogene^a y las disposiciones de este Reglamento.
trírpi^- ctar, los títuIos de crédito y todos los dbcumen- 
^-eiativos a los negocios del Pósito.

rWn„yiglly el cmP!co que cl prestatario haga de los fon- 
se. I? Prestaren.

5o pLL!'1b' sobre ia admisión y exclusión de miembrbs. 
V1r Srobr? ,os ingresos y pagos y cuidar del 

6 o t  o. dc ’0s' fondos prestados.
^nto Vlgilar Ia gestión del Gerente y del Depositario, ha- 

?0 arqueo todos los meses e inventario cada trimestre 
r-eral r end’r !as euei?tas generales, así a la Asamblea ge- 
^laneA ° a la S.ecc,°n provincial y practicar el oportuno 

8o / myentano a que le sujeta este Reglamento 
in juic^UtOr,Zf ral Preside.nte o al Gerente para personarse 

yo cuando fuere preciso.
. FL Residente convovará y presidirá las 

^1 Siñ r 'o^gma las discusiones, tendrá la representación 
nomk at°’ CVara la firma social y extenderá y firmará 
entrón16'”10,5 quf por el Caiero se satisfagan 

'blo/- . S acordadas, Por la Junto directiva. Vigilará, en 
^os. I111' rcses dei pdsito y hará que todos cumplan en sus 
^bén3niie^e autorizado P»r la Junta directiva, podrá de-

Lí Gerent,c ia representación del Pósito y.la firma 
«rq él r '■•SO en los Mramientos que hayan de extenderse 

¡ Cajero.

Artículo 42. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en 
todas sus funciones, en los casos en que por cualquier 
causa no pueda aquél desempeñarlas y previa delegación por 
escrito del Presidente.

Artículo 43. El Presidente, y en su caso el Vicepresi
dente, o el Gerente autorizados por éstos, llevarán la repre
sentación del Pósito en sus. relaciones con la Sección pro
vincial y la Inspección general.

Artículo 44. El Gerente, a más de las facultades delega
das que pueda obtener para los casos y en las formas que 
se establecen en los artículos' anteriores, tendrá a su cargo 
la cumphmentación de aquellos acuerdos de la Junta y el 
desempeño de aquellos actos a que diere lugar los asuntos 
a que se dedicara el Pósito, siendo el verdadero ejecutor ma
terial de lo que la Junta directiva acuerde poner en prác-

Asimismo será de su exclusiva incumbencia y pondrá es
pecial esmero en llevar la contabilidad del Instituto, verifi
car los reintegros de lo prestado, procurar la mayor econo- 
mia en los gastos y extender el Registro de las entradas y 
salidas de los asociados, rendir las cuentas mensuales hacer 
los inventarios y balances trimestrales y el inventario y ba
lance anual con la cuenta que ha de someterse a la aproba
ción de la Sección provincial e Inspección general de Pósitos 
y Colonización.

Redactará anualmente una Memoria que presentará a la 
aprobación de la Junta directiva, comprensiva del movimien
to, habido durante el año en los. fondos y negociaciones del 
ros.to, señalando defectos y medios de corregirlos y de 
aumentar la prosperidad del Instituto.

Articulo 45. El Depositario efectuará las decisiones, de 
a Junta,administrativa en lo que se refiere a la gestión 

de la Caja.
3 endrá a su cargo la custodia del metálico y demás bienes 

pertenecientes al Pósito, como asimismo los documentos o 
resguardos que por dichos bienes obtuviera de los Institutos 
bancarios, personalidades y mutuarios que en nrestación o depósito disfruten de ellos. prestación o

Artíenln finma deJ DePositario no obliga al Pósito. 
Articulo 47. El Depositario está obligado a prestar la 

fianza que considere necesaria la Junta administrativa para
sus gest-ones, excepto en el caso en que expre

samente haya sido dispensado de ella por acuerdo unánime 
de la Asamblea general.

Artículo 48. Dicho funcionario llevará la contabilidad
SU Carg° y verificará arqueos, mediciones, 

mx entonos y balances en las épocas marcadas en este Regla- 
?Prpn JaTp 3 VCCeS - 10 reclamen el Presidente y el 
Gerente del Posito. J .
v 49J La Junta directiva nombrará un Secretario 
ner^nní e ¡ qUe P°drán recaer en una misma 
persona y asumirlos el Gerente.

El, Interventor ejercerá funciones fiscales y de investi
gación cerca de los actos que ejecuten el Gerente y el De- 
£OSP™tOk-i-^CCTand° e interviniendo los documentos, 
h^contobdid^ y las operaciones de la Gerencia y de la

5i°" r^1- Intc7®nt°r Procederá cada tres meses al 
examen, de la Caja y del inventario trimestral, a la com
probación de la solvencia de los prestatarios y de sus fiado
res, de la existencia o valor de la prenda o de la hipoteca 
que garantice los prestamos, como asimismo a investigar el 
destino dado por el prestatario al dinero que le prestase el 
Posito, exigiendo el reembolso inmediato en el caso de que 
nr 1̂"5'011 fiuera, e- COSa distinta dc la que s« indicó por el 
prestatario al solicitar el préstamo.

Articulo 51., El Interventor resolverá acerca de las soli
citudes de préstamo a los miembros de la Junto directiva 
y sobre su admisión como fiadores.

Articulo 52. Son facultades del Secretario convocar, com- 
Pó^n6"!?"46 alutor.,.fado Para las Juntas -y demás actos del 
Posito, llevar los libros de contabilidad, extender actas co
municaciones listas inventarios y tramitar expedientes, 'todo 
bajo la inmediata dirección del Gerente.

El Secretario de la Junta lo será también de la Asamblea 
general, excepto en las reuniones extraordinarias, si la Asarn- 
v CtpnHr5USlera °tra COS3; Llevara los Iibros de los acuerdos 
y tendrá a su cargo el archivo del Pósito.

^3 Asa.mblea general acordará la remune-
P c deberán percibir la Junta administrativa y el Ge- 

Interventor y Depositario, teniendo en 
cuenta que entre estos gastos y los de material y administra
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ción no deberá excederse la quinta parte de los intereses y 
beneficios que obtenga el Pósito. .

Artículo 54. La cantidad asignada como premio al Geren
te, Depositario, Secretario y demás empleados, sólo podran 
percibirla cuando hubieren satisfecho el contingente pro
vincial y tuvieren deficiencia alguna en la marcha adminis
trativa del Establecimiento.

CAPITULO VII
De las Secciones provinciales.

Artículo 55. Las-Secciones provinciales constituyen un 
organismo de carácter fiscal cerca de todos los Pósitos, y 
ante ellas se incoarán todos los expedientes, de cualquier na
turaleza que sean, que necesiten una aprobación superior, 
como asimismo por su conducto se elevarán cuantas instan
cias y recursos se formulen para ante la Inspección general.

El Jefe de la Sección provincial de Pósitos de Zaragoza 
podrá asistir a las Juntas administrativas y Asambleas ge
nerales, como delegado de la Inspección general de Pósitos 
y Colonización, con voz y sin voto; pero con facultad de 
suspender hasta resolución del. Inspector general, la eje
cución de los acuerdos que considere contrarios a las leyes, 
Reglamentos o disposiciones vigentes de la Inspección ge
neral. ., , .

Artículo 56. Para la reforma o supresión de Pósitos, ex
pedientes de deudas fallidas, de espera o moratoria, subas
tas de bienes, incidencias de venta, examen y reparación de 
cuentas, y cuantos actos impone este Reglamento, y la Le
gislación'aplicable como obligatoria para los Pósitos, ha
brán de acudir éstos a la referida Sección provincial para 
su resolución e informe. . . z

Artículo 57. A los Subdelegados que con autorización su
perior envíe la Sección provincial al Pósito, se les facili
tarán cuantos documentos e instrucciones reclamen y se eje
cutarán cuantas disposiciones dicten, en armonía con las fa
cultades delegadas de la Superioridad que consten en su 
nombramiento.

Artículo 58. El Pósito ingresará anualmente en la Sec
ción provincial, en concepto de contingente, la cuarta parte 
de los intereses v beneficios que produzcan su capital en 
circulación. Teniendo en cuenta, sin embargo, que el, primi
tivo capital de 600.000 pesetas procede de una donación par
ticular, solamente se cobrará de este contingente la parte 
necesaria para que siempre queden libres al Pósito pesetas 
anuales 24.000 en concepto de intereses de aquella aporta
ción inicial. ,

Artículo 59. Las entregas a que se refiere el articulo an
terior se verificarán, previa liquidación de la Sección provin
cial y el aviso de ésta, indicando la cantidad a que asciende 
su contingente, hecha cuenta del movimiento habido durante 
el año. ,

La determinación y notificación de estas cantidades y su 
entrega, tendrán lugar en los meses de enero de cada año 
por lo adeudado en el año anterior.

CAPITULO VIII
De la Inspección general de Pósitos y Colonización.

Artículo 60. La Inspección general de Pósitos y Coloni
zación constituirá la autoridad superior, con la cual se re
lacionará el Pósito por medio de la Sección provincial.,

El Inspector general de Pósitos y Colonización será el 
Interventor del Estado cerca del Pósito y podrá presidir, 
como delegado del Estado, las Juntas administrativas o 
Asambleas generales a que asista.

Artículo 61. Todos los expedientes de recurso contra los 
fallos de las Secciones provinciales, como asimismo contra 
las decisiones de la Asamblea general o de la Junta admi
nistrativa, se elevarán a la Inspección general para su re
solución definitiva, por conducto de la Sección provincial.

Artículo 62. Asimismo serán acatadas las órdenes- que 
de dicho Centro emanen en lo que afecta a la Administra
ción, cumplimiento y obligaciones fiscales, visitas e inspec
ciones, reorganización y cumplimiento de los Reglamentos, 
Reales órdenes, Decretos y Leyes a que esté sometido este 
Instituto.

CAPITULO IX 
De la contabilidad.

Artículo 63. La Junta administrativa formará y rendirá 
anualmente en la primera quincena del mes de julio las 
cuentas del Pósito, las presentará a la aprobación de la 
Asamblea general y las elevará a la Sección provincial.

La cuenta será documentada, comprensiva de todo el 
ejercicio de su cargo y a sü pie se acompañará un estado 
comparativo de la situación de los fondos entre el principio 
y el fin de dicho período. ,

Artículo 64. Las cuentas comprenderán todas las opera
ciones que hubiesen producido o hayan de producir cargo o 
descargo en el balance de bienes muebles o fungibles durante 
«toda el año. . , , , . .

Artículo 65. La Junta administrativa tendrá los siguien
tes libros de contabilidad: .

l .° E’l libro/de registro de entrada y salida de socios.
2 .° El de Intervención, que llevará el Interventor, y d 

de Caja, que llevará el Depositario, donde tomen razón, se
gún su cargo, de todas las partidas, de entrada y salida de 
fondos y demás bienes, con expresión de la procedencia C: 
las primeras y destino de las segundas, según lo que hu
biese sido ordenado y realizado.

celebren la Asam-3 .° El libro de actas de las sesiones, que 
blea general y la Junta administrativa.

4 .° El libro de arqueos, ordinarios y extraordinarios qw 
del numerario y valores del Pósito se verifiquen y en dondí 
han de asentarse también los arqueos y mediciones que s
hagan en los ramos del mismo. ,

5 .° El libro protocolo de obligaciones y reintegros, te
niendo presente que todos estos libros y por efecto de la de
posición que se estatuye en el artículo 4.° de la ley de 23« 
enero de 1906, estarán exentos del impuesto del Timbre

Artículo 66. En las datas se incluirán todas las salida 
que haya habido, comprendiendo los repartimientos, venta.- 
y renuevos, bajas por perdones y partidas- fallidas, lega
mente acordadas, procedentes de préstamos, gastos propio: 
del establecimiento, sueldos de sus empleados, retribuciones 
legales y cualesquiera otros gastos y entregas legitímame®
ordenados y satisfechos. .

Artículo 67. Todos los años se hará un balance o estau. 
de los movimientos de fondos, según resulte de los concepto 
de entrada y salida, debiendo llevarse las anotaciones in
dias, que han de servirle de base en los libros indicados, 
entera separación de fechas y con el concepto del año e»
nómico legal. ,

Artículo 68. Se llevará una relación detallada de los 
dores al establecimiento, haciéndose constar las cántica-^' 
a cada uno repartidas, cuya relación figurará en cada a 
de los tres libros que se fijan en el artículo 65 con los n 
meros 3.°, 4.6 y 5.°, haciendo en la partida de cada deu>: 
las aclaraciones oportunas sobre la verdadera situación 
reintegro, expresándose además el plazo del venen» •
v creces vencidas por trimestres. ..
' Artículo 69. Se formará un inventario que compra- 
todas las fincas rústicas y urbanas que pertenezcan al 
sito por todos los conceptos, los créditos, papel del 
anticipos y documentos para convertir y realizar el met - 
y por último, todos los bienes muebles, semovientes^ v 
gibles que pertenezcan al Establecimiento o que, han - 
pertenecido, puedan ser reclamados. , _ . „

Artículo 70. Si por la Sección provincial se hiciera 
paros a la cuenta, éstos serán subsanados mmediatai 
que los reciba la Junta administrativa.

CAPITULO X
I De investigación.

Artículo 71. Las Secciones provinciales, previa aut»^ 
ción de la Inspección general de Pósitos y Colonizad - 
drán en cualquier época del año ordenar visitas de y 
ción a este Instituto, determinando las facultades 
Subdelegados puedan desarrollar en el oficio de n 
miento. . ved

La Junta directiva ayudará, por cuantos medios 
tenga en su mano la gestión de dichos Subdelegados. ;

Artículo 72. El Pósito, la Asamblea general y 
ministrativa, quedan sometidas a las sanciones i 
rías que establece el Reglamento de 27 de abril de 1’ '
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De la reforma y disolución del Pósito.

Artículo 73. Estos Estatutos no podrán ser reí^v^ 
más que por la Asamblea general extraordinaria, c .
al efecto y a propuesta de Ja Junta directiva. Esta^ 
blea no podrá constituirse sin la presencia de las ..j,/ 
ceras partes de los asociados; la reforma no sera
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el voto de las cuatro quintas partes de los asociados pre
sentes. , ’

Para que sea firme el acuerdo tomado en dicha Asamblea, 
será necesario -*a aprobación definitiva de la Inspección ge
neral de Pósitos y Colonización, y en ningún caso podrán 
derogarse los artículos 4.° y 5.° de este Reglamento.

Artículo 74. La duración del Pósito es indefinida. En 
ningún caso podrá disolverse si hay doce asociados que 
quieran mantenerlo. En este, caso, se harán cargo de su ca
pital, contabilidad y operaciones y los demás tendrán dere
cho a retirarse en la forma que disponen los artículos de 
este Reglamento que a él hacen referencia.

Artículo 75. Si no hubiere doce asociados que quieran 
mantener el Pósito y se decidiera su disolución en una Asam
blea general convocada al efecto, la Inspección general liqui
dará todas sus operaciones y el capital aportado por el Sindi
cato Central de Aragón de Asociaciones Agrícolas Cató
licas, juntamente con la parte a él correspondiente, de sus 
rentas acumuladas, deberán volver al Sindicato Central de 
Aragón, una vez realizado el pago y liquidación de todas 
las aportaciones hechas al Pósito Social de Aragón por la 
Inspección general de Pósitos y Colonización y por el Es
tado.

Disposición adicional.
A la Junta administrativa le estará encomendada la ad

ministración de los inmuebles propiedad del Pósito, bajo la 
vigilancia de la Sección provincial, debiendo procurar que el 
importe de los alquileres anuales sea por lo menos igual 
al 5 por 100 de su valor de inventario, del que podrá desti
narse una quinta parte a la conservación, reparación y cus
todia del inmueble.

Si los alquileres no cubriesen dicha cifra, la Inspección 
general podrá ordenar que se proceda al arriendo mediante 
subasta pública.

(Gaceta 18 enero 1926).

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Rectorado
En virtud de órdenes de la Superioridad, el día si- 

Suiente al de llegada a Buenos Aires del hidroavión 
Plus Ultra”, será festivo y de vacación, y por ello 

h lección que los Maestros y Maestras Nacionales 
tan de dar a sus alumnos, según lo dispuesto en la 

E). de 3 del actual, queda aplazada para el primer 
'"'-a hábil inmediato al de la vacación.

Lo que para conocimiento de los interesados, se 
Publica en los Boletines Oficiales de las provincias 
-este distrito universitario.
taragoza, 8 de febrero de 1926.—El Rector, Ricar- 

'L Royo Villanova.
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Núm. 853.

&IM iD^NiSTRHIVl DE PRüHERA ENSEÑMZS
DE ZARAGOZA 

CIRCULAR
Precisando conocer la Dirección general de L* 

et,señanza cuál es el resultado de la matrícula
■acolar en el presente curso de 1925-26 en todas 
‘^Escuelas nacionales, lo que tiene una impor- 

extraordinaria para poder juzgar con el 
ladero conocimiento de estos hechos el inte- 
tade los pueblos y de las familias para la edu- i

primaria de los mismos, intereso de todos
°8 Maestros y Maestras Nacionales que prestan 
^servicios en esta provincia que en el plazo

con'^, diez días remitan a esta Sección los datos sta • < .. .. . , .
vál^

^dísticos, a cuyo fin se servirán llenar el cua- 
cuyo modelo va al pie de esta circular.

áspero confiadamente en todos que se apre- ¡

surarán a cumplir el servicio que se les interesa 
con la mayor diligencia, sin precisar recordato
rios, ya que todos estamos interesados en cola
borar eficazmente a todo cuanto redunde en 
beneficio de la Escuela y del niño.

Zaragoza, 5 de febrero de 1926.—El Jefe de 
la Sección, Félix Latre.

Estado que se cita.

Pueblo. N 0 de 
Escuelas.

N.° de 
Maestros.

N.° de 
alumnos 

matriculados

SECCIÓN SEXTA

El Burgo de Ebro. N.° 832.
La recaudación del primero y segundo tri

mestres del reparto de utilidades de este pueblo, 
del ejercicio 1925-26, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial en primer período voluntario los 
días 12 y 13 del actual y en segundo período los 
días 15 y 16 de marzo próximo.

Lo que se hace público para conocimiento de 
vecinos y hacendados forasteros en dicho re
parto comprendidos.

El Burgo de Ebro, 5 febrero 1926.—El Alcal
de, Agustín Anadón.

Olvés. N.° 833.
Se halla vacante la titular de Beneficencia de 

este pueblo, con la dotación anual de 1.250 pe
setas y 125 pesetas por inspección sanitaria, sa
tisfechas del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos.

Las solicitudes, debidamente documentadas 
con sus méritos y servicios, se presentarán en 
esta Alcaldía, por término de treinta días, a 
contar desde el día en que aparezca inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Olvés, a 4 de febrero de 1926.—El Alcalde, 
Leonardo Pérez.

Nonaspe. Núm. 4.854.
(Cor. tin nación).

De una instancia del rematante de los pastos del monte 
“Blanco de Matarraña”, reclamando los pasos de su par
tida, por si se encuentran en el archivo, y en caso contrario 
que se soliciten de la Jefatura del Distrito forestal.

Sesión ordinaria del día 3 de mayo.—Lectura y aprobación 
del acta anterior y haber quedado enterados de la corres
pondencia oficial. .

El enterado de la circular de la sección provincial de 
presupuestos de la Delegación de Hacienda, para que se 
tenga en cuenta al formar el Presupuesto, con respecto a la 
dotación que deben percibir los Médicos, Farmacéuticos y 
Veterinarios titulares, y otras consignaciones a introducir que 
se tienen en cuenta.

Idem de haber sido aprobada la Carta municipal, por Real 
orden de 26 de abril de 1925.

Idem del itinerario de los días que se cobrará la contri
bución en esta localidad.
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Idem de haber quedado ampliado el plazo de exposición 
de las listas electorales.

Aprobada la carta municipal, se acuerda rectificar y con
feccionar el Presupuesto municipal, así como las Ordenan
zas municipales que se crean convenientes.

Confirmar el acuerdo nombrando comisionado al br Al
calde para que asista al juicio de exenciones ante la Junta 
de Clasificación y Revisión el día ,5 del actúa .

Adquirir por cinco pesetas el libro ofrecido por D. Leo
poldo Morató, Director de “El Defensor de Madrid , para 
el servicio de esta Alcaldía.

Haber sido devuelta la documentación del mozo Agustín 
Mora Ráfales, del Batallón de la Caja de Recluta num. 65, 
para que se curse directamente al Cuerpo de Aviación.

Haber sido entregado el pase de reserva al soldado fielipe 
Bielsa Omella, recibido del Regimiento Infantería Aragón 
núm. 21. ., _ . ., ,

Remitir a la Junta de Clasificación y Revisión las certi
ficaciones interesadas de los mozos números 3 y 6, llamados 
Vicente Muner Suñer y Manuel Borraz Andréu. ,

Haber entregado la cartilla militar al soldado Francisco 
Juncar Llop, recibida del Regimiento Infantería Vallado- 
lid núm. 74. .

Interesar la presencia del Sr. Comandante de la Guardia 
civil del puesto de Fabara para certificar con el Sr. Alcalde 
y Médico Titular la imposibilidad de poderse trasladar a 
la capital, por asuntos de quintas, el hermano del mozo nu
mero 6, llamado Agustín Borraz Andréu, interesado por la 
Junta de Clasificación y Revisión de la provincia.

Haber quedado constituida la Junta municipal de Sanidad 
y la Comisión que ha de entender en la confección del Re
glamento sanitario para regirse este Municipio.

Haber publicado el bando que interesa el Alcalde de Batea 
para el cobro del repartimiento.

Admitir la instancia presentada por los acequieros de 
la acequia del Piñeral, que están dispuestos a arreglar el 
puntarrón, si lo ordena la Alcaldía u otro superior, y a 
propósito de ello se les da lectura de la comunicación reci
bida de la Jefatura del Distrito forestal y se les aconseja 
lo más conveniente para evitarles gastos y litigios.

Confeccionada la matrícula industrial, se acuerda expo
nerla al público el tiempo reglamentario a los efectos de re
clamación. .

Remitir los extractos de los acuerdos del segundo cuatri
mestre, adoptados por la Comisión Municipal Permanente 
y Ayuntamiento Pleno, para su publicación en el B. O. a 
los efectos reglamentarios. .

Admitir una instancia firmada por varios para que se ad
mita como recurso de alzada, contra multas impuestas por el 
Presidente del Sindicato de Riegos, para cursarla al Sr. De
legado gubernativo con el fin de que surta sus efectos. ,,

Sesión ordinaria del día 10 de abril.—Lectura y aprobación 
del acta anterior y haber quedado enterados de la corres
pondencia oficial.

El enterado de la circular de la Junta de Clasificación y 
Revisión de los días que tendrá lugar la vista de los expe
dientes de prórroga de primera clase, que, por cualquier 
causa hayan quedado pendientes de clasificación.

Idem de que la Junta provincial de Abastos ha fijado el 
precio del carnero en 4 pesetas.

Entregar unos impresos recibidos del Sr. Subdelegado de । 
Medicina del distrito de Caspe al Sr. Inspector municipal 
de Sanidad de esta localidad.

Idem una comunicación al vecino Francisco Navarro Tena, 
procedente de la Jefatura de Obras, imponiéndole una multa 
de diez pesetas por haber sido denunciado por la pareja de 
la Guardia civil del puesto de Fabara.

Haber dado cuenta del telegrama del Sr. Gobernador ci
vil al Sr. Presidente de la Junta municipal del Censo elec
toral, quedando ampliado el plazo de exposición de las lis
tas electorales.

Dar cumplimiento a lo ordenado por el Sr. Delegado gu
bernativo, requiriendo a los tablajeros que se venda la car
ne a 4'40 pesetas el kilo, devolviéndole el duplicado firmado 
por ellos mismos.

Idem a lo ordenado por el Sr. Director general de Abas
tos, que mensualmente se envíe nota de las existencias de 
trigo por conducto de la Delegación gubernativa y de que 
no se ha procedido a la incautación del treinta por ciento 
por no haber existencias en esta localidad.

Idem a lo ordenado por la Junta de Clasificación y Revi-

sión, delegando a dos Médicos para practicar el reconoci
miento de Agustín Borraz Andréu, hermano del mozo nú
mero 6 del actual reemplazo.

Idem a lo ordenado por la misma Junta, interesando unas 
certificaciones pertenecientes al mozo núm. 18, Bautista 
Freixa Roe, para poder fallar el expediente de excepción dt! 
mismo.

Habiendo quedado viudo Francisco Navarro Llop con va
rios hijos y entre dios uno de dos meses, se pone en cono
cimiento del Sr. Gobernador civil para que pueda ingresar 
en un asilo de Beneficencia, con el fin de que puedan ama
mantarlo.

Recordar a D. Feliciano Cano la confección de cinco se
llos para marcar las carnes que se sacrifiquen en el matadero.

El Concejal y panadero D. Pedro Suñer Andrés, solicita 
de la Delegación, por conducto de esta Alcaldía, harina de 
tasa, ya que no ha podido adquirir de los fabricantes.

Aprobar los ingresos verificados en el mes de abril últi
mo, que ascienden a 1.530'60 pesetas, y los gastos a 2.704’53.

Aprobar también el arqueo practicado en 30 de abril 
último, habiendo quedado en caja 66’16 pesetas en valores y 
metálico.

Sesión ordinaria del día 17 de abril.—Lectura y aprobación 
del acta anterior y haber quedado enterados de la corres
pondencia oficial.

Dar cuenta de la Circular de la Sección provincial dt 
Estadística al Sr. Presidente de la Junta municipal del Censo 
electoral, prorrogando otra vez la exposición al público,

drón c 
lo- cas 
nidamc 
glamer 
cipal o 
13 por 

Scsii 
anteric 
oficial.

El e 
haber 
mes qt 
reclam;

Ideir 
el "Ba

Idem 
reclam;

De ui 
el 4.» t

El en 
bernade 
a el se 
aiprop 
te no, 

Habe 
id mo 
fjintas 
tese 
I Revis

El eide las listas provisionales de electores.
El enterado del anuncio publicado en el B. O. de haber 

quedado expuestos al público, por los plazos reglamentarios A 
los Repartimientos de Rústica y pecuaria, edificios y solares L1

mar 
tiro,

te se 
Idem 

icio, q 
«sde 
ím . :

Accec

y matrícula industrial.
Haber sido entregada la cartilla militar al soldado Ja

cinto Roe Zurita, recibida del Regimiento Infantería Valla- 
dolid, núm. 74, para canjearla por el pase que obraba en sa 
poder. ■

Idem una certificación a la Junta de Clasificación y Revr 
sión, acreditando en ella el haber dado a conocer los fallo» 
dictados por dicha Junta en cumplimiento al inciso 3.° dd te Sus 

Kinderartículo 225 del Reglamento. ,
Informar una carta recibida del Sr. Delegado gubernati- cc,Adqu 

Un, c.vo, perteneciente al vecino D. Angel Albiac Salvador, re
clamando una deuda al Ayuntamiento.

tiene abonada; . 
• BililAprobar el saldo de pesetas 1.550'13, que

el agente del Ayuntamiento, Sres. Rubio y Gómez, al ante ^ve? 
ÍCSió, 

- acta 
^'a u

rior agente D. Pantaleón Monserrat, por cuenta deí Ayunta; 
miento y haberse hecho cargo de la lámina propiedad de
mismo, señalada con el núm. 7.927 cuyo capital nominal e 
de pesetas 6.684'29, teniendo cobrados sus intereses has»
el vencimiento de l.° de abril de 1924 inclusive.

Sesión ordinaria del día 24.—Lectura, aprobación del acj1 
anterior y haber quedado enterados de la corresponden^
oficial.

.El en 
pr« 

'■'vinci'

Juein 
^Pandi 
^to q 
^stra

El enterado de la circular del Sr. Administrador de Ren^ 
públicas, encareciendo la remisión del Repartimiento ® 
Rústica y Urbana y, como ya han estado expuestos al P11
blico, remitirlos,^.ico, remitirlos. . e

Idem de la nota de la Presidencia de la Diputación pr°v'rJ 
cial, de que la Junta liquidadora de débitos y créditos, ’e, 3
minará la labor que le fué encomendada por R. D. de ‘ s-
de abril de 1924, advirtiendo que para el ejercicio proX1 * ^'j. 
pueda abonarse la cantidad que por atrasos se señala., [ *8:

Haber cumplido los seis días de arresto en este depo51 C-11 • 
imifiiomn 1 al A míe ti T.11 * o 1 n.' Amunicipal, el vecino Agustín Rafales Andréu. ;

El enterado del volante del Sr. Administrador de Ren 
públicas, se remitan para su aprobación los Repartim'611

' aludidos para el día 25.
Participar al mozo Agustín Mora Rafales, haber qu'ied3C' ^PO. 

liÜ^' ve 
,523. 

j* haL

admitido provisionalmente al Cuerpo de Aviación n11 
en virtud de la instancia elevada a dicha Autoridad.

Remitir las certificaciones que interesa el Sr. Preside»’1’ 
la Diputación, para completar el expediente promovido P0’ 
vecino Francisco Navarro Llop, solicitando el ingreso en 
Hospicio de su hijo Balbino. , ¡1 --J-

Habersido entregado al soldado Mariano Juncar 

f-ar 
Par
ent

pase de situación de reserva, recibido del Regimiento 
ceros del Rey, 1." de Caballería, canjeándolo por el

< ce 

r PCX

obraba en su poder..... .................  .
Confeccionados los Reglamentos de los funcionarios Ír 
eos, el de empleados administrativos y subalternos. e .. 8uhnicos, ei ne empicados administrativos y subalternos. - 

drón de inquilinato, patentes para la venta de bebida5- -
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2onoci- 
zo nú-

o unas 
■autiste 
ión del

on va- 
i cono- 
igresai 
i ama-

ico se- 
.ladero, 
solicita 
."ina de

dróii de los carros existentes en esta localidad, padrón de 
los casinos y círculos de recreo, se acuerda estudiarlos dete
nidamente antes de exponerlos al público a los efectos re
glamentarios y empezar la confección del presupuesto muni
cipal ordinario paja el año 1925-26, e imponer el recargo del 
13 por % en la matrícula industrial.

Sesión ordinaria del día 31.—Lectura, aprobación del acta 
anterior y haber quedado enterados de la correspondencia 
oficial.

El enterado de la circular del Sr. Jefe de Estadística, de 
caber sido prorrogado por la Superioridad, hasta el 31 del 
mes que fine, la lista del Censo electoral a los efectos de 
redamación.

Idem que por R. D. de fecha 29, se ha creado en España, 
d"Banco de Crédito local”.

il últi- 
.704’53. 
e abrí 
lores y

obaciói 
corres-

cial de
1 Censo

i haber 
ntarios, 
solares

ido
Valla- 

a en so

y Revi
s falto 
3.° dd

bernati- 
lor, re-

bonadai
il ante- ^22, 23, 24
Ayunta- 
dad dd 
nina! d

Idem del volante del Sr. Administrador de Rentas públicas 
reclamando la relación referente al impuesto de transportes. 

De una carta del Sr. Recaudador manifestando que pagaría 
el 4.» trimestre del Contingente provincial.

El enterado de la copia del telegrama del Excmo Sr. Go- 
ternador civil, remitida por el Sr. Delegado gubernativo, 
tt el sentido de si se había anunciado concurso para proveer 
t-i propiedad la Secretaría de este Ayuntamiento contestando 
ae no, por estar desempeñada en propiedad desde el año 1912. 

Haber entregado la papeleta de notificación a los padres 
w mozo José Rafales Giner, interesado por la Sección de

. -  ?'ntas dcl d,str,to 7.» de Barcelona, en el que reside, por 
oúblico, wse que presentar el día 30 ante la Junta de Clasificación 

FWision de dicha capital, por tenerlo solicitado.
ti enterado de una comunicación del Sr. Alcalde de Cas- 

^manifestando que por indicación del Sr. Delegado guber- 
mo, quedaba suspendido hasta nueva orden el homenaje 

* se proyectaba celebrar en favor del mismo.
ítem de haber quedado cumplimentada la orden dcl ser- 

k^e referencia a los matafuegos por los capata- 
7 ?riga^a^ lz y 18 de-la Compañía de ferrocarriles 

í ' '■ A- red Catalana, de este término municipal.
si?-|CCi T 3 • petlción del Sr- Farmacéutico D. Joaquín Ber- 

“^wrio en la matrícula industrial, por tenerse 
üen-Ur i1' (e a .^ca’,dad> P°r no sacar lo suficiente para 

ver_a las necesidades de su familia, de momento que al 
^e’Qparla estara fuera ya.
¿Wir linfa vacuna del Instituto Nacional de Alfonso 
ho' i0'1 de no haber dado ningún resultado posi- 
. -^io s individuos que se vacunaron y revacunaron en los 
- v^-"’ 7 ,y de corriente mes, y vacunar gratuitamente 

^z, a todos los que lo soliciten.
ti arta1 01;dinaria d^ día 7 de junio.-Lectura, aprobación 

7 habCI" qUedad° enterados dc la correspon-
s has»

. Rentai
l&oer smc 

; al P11' C!o de gastos e ii 
^traciói '

dpi acO 9:- ad?de la circular de la Presidencia de la Diputa-
mde^ 'Win 3 í rCpartO entre los Ayuntamientos de la 

m f ^^"'m-ento de un Instituto de Higiene, 
- Idem ^d'endqle a Konaspe la cantidad de 328 pesetas.

GnanL i l?na comunicación de la Alcaldía de Caspe, par- 
S iaber sido aprobado por la Superioridad el presu- 

Y mg1".6805» Para atender a los gastos de Ad- 
m JUStlCI^,L Delegíición gubernativa, corres- 

11(16'23 3 blonasPe 22 28 pesetas por el primer concepto 
_ pesetas por el segundo, formando un total de 514’12

provto 
ios, ttf:. -

del' ^as.
próxmS cumplido el vecino Agustín Taberner Muchamán
ala. .

Renta5 
imien^

vuinpuuu C 
de arresto en el Depósito municipal.' "*

5 nn™T TÚm; B^t¡scra Freixa Roc. haber sido de- 
^Prórr^ J Ju"ta de ,Clasiflcaapn y Revisión soldado 

i ga de Primera clase.
reík^n0 í la Guardia civil del puesto Fabara, acu- 

diez Pesetas P°r las tercerías que le han 
mí' ' dC dcnunfcias 3ue tenía presentadas contra 
nin icemos por haber infringido la R. O. de 29 de octubre

ledaii'

lad. . . 
dente» <■
■) pi>rc: '-ano, ios sellos encargados
so en = para3;,,a car'ie’ cuy° es de 75 pesetas y girar la

í1 babei
^ remitido D. Feliciano Cano, los sellos encargados

LloP' a
el día 15. ' ------- 

y'ín?110 de Que el COvte de, la medalla sera de diez pe
no ^con ^l,€iq^er?n SÜ’lcdarIa habrán de hacerlo en ins- 

d rPo de cuntimos y dirigidas al Sr. Gober- 
. nducto de la Delegaron gubernativa, según ins- 
^b1ernt-ermÍliar el ,CUo0 eSY°lar ordena el Sr. Dele- 

rnativo, que en la 2.a quincena se celebren, exposiidas, ?

ciones escolares y trabajos de fin de curso en las Escuelas 
nacionales.

Considerar utilizables el arriendo del arbitrio municipal 
de Pesas y medidas, por la cantidad de 1.500 pesetas y el del 
Macelo público por la de 500, quedando nombrada la Comi
sión que ha de entender en la formación de los pliegos de 
condiciones.

Escribir al Recaudador para que se persone a cobrar el 
4.° trimestre y atrasos del Repartimiento general £ inquili
nato, para los días 25, 26 y 27 del actual.

Remitir el anuncio al Sr. Gobernador civil, para que tenga 
la bondad de hacer publicar en el B. O. que estarán ex
puestos al público el presupuesto municipal, Reglamentos, 
Padrones de arbitrios municipales etc., etc.

Aprobar los ingresos verificados en el mes de mayo úl
timo que ascienden a 407 pesetas y los gastos a 337’36. Apro
bar también el acta de arqueo practicado en 31 de mayo úl
timo, habiendo quedado en Caja la cantidad de 135’80 pe
setas en valores y metálico.

Sesión ordinaria del día 14.—Lectura, aprobación del acta 
anterior y haber quedado enterados de la correspondencia 
oficial.

El enterado de las circulares del Sr. Presidente de la Di
putación provincial, sobre la aportación municipal obligato
ria con la misma y lo ordenado por el R. D. de 31 de octubre 
de 1924,. publicando el Censo corporativo, y corresponder 
abonar por tal concepto 10’80 pesetas.

Idem de otra circular, dando instrucciones y se remitan las 
solicitudes de los peticionarios a la medalla del Homenaje, 
creada por R. D. de 7 de mayo último.

Idem del B. O. que publica los anuncios a que se hace refe
rencia en la sesión anterior.

Idem de la comunicación del Sr. Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal, contestando a la de esta Alcaldía de fecha 4, 
relacionando en la misma los linderos de los montes “Media
na y Blanco Matarraña” de este término municipal, pa
sando copia de la misma, una al arrendatario del monte 

Mediana y otra al del "Blanco de Matarraña”.
Ordenar la incorporación del mozo Agustín Mora Ráfalcs, 

al Cuerpo de Aviación del Aeródromo de Cuatro-Vientos, 
para el día 27 del actual.

hn enterado de la linfa vacuna de Instituto Nacional de 
Alfonso XIII, cuyo importe es de 10’45, remithlo por giro 
postal y hacer el correspondiene Edicto.

Delegar al agente de este Ayuntamiento D. José Mompel 
Roe, para que acuda a presenciar la Junta general, que debe 
celebrar el Sindicato de Riegos, para quci en caso de altera- 
c>°n de orden publico, se sirviera levantar la sesión en nom
bre del Sr. Alcalde.

, El enterado del pago de unas cartas de pago a la Ha
cienda y, una multa que ha hecho efectivas el agente del 
Ayuntamiento Sres. Rubio y Gómez, por cuenta del mismo, 
aprobándolo.

Idem a unas consultas hechas al mismo, y establecer el 
concierto para el pago de la aportación forzosa obligatoria 
propuesto por la Diputación provincial en circular de 6 aco
giéndose a tal con.|,erto, e ingresar en la Caja provincial la 
cuota señalada a este Municipio.

del día 21-—Lectura y aprobaciión del 
acta anterior y haber quedado enterados de la corresponden- 
cía oticial.

El enterado del R. D. publicado en el B. O. sobre el des
canso dominical o semanal.

Idem de una circular de la Presidencia de la Diputación 
provincial con el fin de contribuir con el 1 por % para 
atenciones sanitarias, y a otra de la Junta liquidadora de 
RS n Crkd’-!0Si misma’ en cumplimiento al 
43QVÓ r 1-2 de.abr' í 924, 351 como la cuota de pesetas 
h !i ° .cons^"ada anualmente a pagar en 15 años, después de 
hecha la condonación.
co^TfinH1- e' cuest’onarÍ? dd abogado D. Luis Marimón, 
con el fin de que pueda solicitar de los poderes públicos agua 
para regar las tierras de esta comarca ' g

Haber comunicado al mozo núm. 3 del Reemplzo de 1924 
José Gmer Rafales, que la Junta de Clasificación y Revi
sión ha confirmado el acuerdo de la de Barcelona decla
rándolo apto para servicios auxiliares. *

Idem al mozo Antonio Oncíns Lasheras, haber sido admi- 
mímC5md, K.olu,ntari°- al Regimiento Infantería Infante nú
mero 5, deb.endo presentarse el día l.» del próximo mes de
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Idem del telegrama del Sr. Delegado gubernativo, maní- । 
festando que el próximo jueves, visitarán pueblos intere
sados el pantano de Pena, habiendo asistido el Sr. Alcaide “ÍU j:, .habiendo encontrado las obras bastante addan- nodo el Ay™—•

noviembre y diciembre de 1924, y enero y febrero de 192’ 
haciendo constar que en los. meses de septiembre y diciem
bre no llegó a tomarse- acuerdo alguno por no haberse re-

Xí XXS derivada del ineumplimiínto de los ser- distrito 7« de Barcelona, cuyos datos figuran archivados cd 

vicios si este ocurriese. En cuanto a la multa procede su 
exacción por la vía de apremio, y abogando para que el Ayun
tamiento abone lo que adeuda a D. Angel Albiac, con el fin
de complacerle en su justa demanda. , ,

Idem a una carta del Recaudador que se personará el día 
25 a proceder al cobro del Repartimiento. , 

Comunicar al guarda municipal las tercerías de las multas 
impuestas por la Jefatura del Distrito forestal, que perci- ; 
birá por conducto del guarda forestal de esta comarca., 

Publicar el Edicto de que mañana tendrá lugar el arriendo 
de los arbitrios de Pesas y Medidas y del Macelo público 
con arreglo al pliego de condiciones.

Idem otro para proceder a la vacunación y revacunación 
de todos los que lo soliciten, en los días 23 y 24 del corriente : 
mes. . .

Haber recibido del Sr. Delegado gubernativo un ejemplar 
del Reglamento de 27 de febrero de 1925 para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, para el servicio de esta
Alcaldía. . . .,

Idem otro ejemplar del Sr. Presidente de la Diputación, 
sobre la Plaga de la langosta. ,

Solicitar de los poderes públicos el camino vecinal hasta
Fabara.

Sacar una relación de lo que se debe por atrasos de consu
mos, de cuando funcionaba la Sociedad de Impuestos volun
tarios, porque hay quien no ha pagado ni de una manera ni 
de otra, y consideran que es de justicia y de razón que 
paguen. .,

Sesión ordinaria del día 28.—No se ha celebrado «Sesión 
ordinaria, con motivo de haber tenido lugar en esta misma 
fecha los exámenes generales y exposición de trabajos de fin 
de curso, en las Escuelas nacionales de ambos sexos.,

Nonaspe a l.° de septiembre de 1925.—El Secretario, M. 
Simó.—V.° B.0: El Alcalde, Enrique Casaus.

Aprobados en esta fecha los extractos délos acuerdos adop
tados por la Comisión municipal permanente, durante los me
ses que se especifican, después de haber estado expuestos al 
público por espacio de treinta días, por el Ayuntamiento ple
no, en sesión ordinaria cuatrimestral celebrada el día 8 
de octubre de 1925, de que certifico.

Nonaspe, a 10 de octubre de 1925.—El Secretario, M.
Simó.—V.° B.°: El Alcalde, ^nrique Casaus.

« * *
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 

pleno de esta villa, durante los meses de marzo, abril, mayo 
y junio, pertenecientes al tercer período cuatrimestral del
ejercicio de 1924-25.
Sesión extraordinaria del día l.° de 

aprobación del acta anterior.
Aprobación del acta de clasificación y 

dados.
Idem la revisión de exenciones de los 

1924 inclusive.

marzo.—Lectura y

declaración de sol-

años 1922, 1923 y

Sesión ordinaria cuatrimestral l.° y 2.° período del día 
15.—Lectura y aprobación del anterior.

El enterado ¿ que el B. O. núm. 265 de fecha 6 de 
noviembre de 1924, publicó los extractos de los acuerdos 
adoptados por la Comisión municipal Permanente de los 
meses julio y agosto y los del Ayuntamiento pleno del mes 
de agosto.

Aprobar los extractos de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de septiem
bre, y aprobados por la misma en fecha 19 de octubre, los 
cuales han estado expuestos al público, hasta la fecha.

Id. sin protesta ni reclamación, los del mes de octubre.
Id. sin id. ni id., los del de noviembre.
Id. sin id. ni id., los del de diciembre.
Id. sin id. ni id., los del de enero de 1925.
Id. sin id. ni id. los del de febrero.
Id. sin id. ni id., los acuerdos adoptados por el Ayun

tamiento pleno, durante los meses de septiembre, octubre,

esta 
hora 
mo c
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expediente general de quintas, a los efectos consiguientes. 
Sesión extraordinaria del día 25.—Lectura y aprobació?

del acta anterior. ,,
Aprobación del acta última o final de la clasificación; 

declaración de soldados de los mozos y revisión de exen
ciones de los años 1922, 1923, 1924 y 1925, con motivo de 
haber quedado pendientes de fallo en la sesión anterior.

Mes de abril.—No celebró sesión alguna el Ayuntamiento 
pleno.

Mes de mayo.—Tampoco celebro sesión alguna el Ay® 
tamiento pleno.

Mes de junio.—Tampoco ha celebrado sesión alguna ¿I
Ayuntamiento pleno durante este mes. _ • J I

Nonaspe, a l.° de septiembre de 1925.—El Secretario, M. (
Simó.—V.° B.°: El Alcalde, Enrique Casaus.

Aprobados en esta fecha los extractos de los acuerda । 
adoptados por el Ayuntamiento pleno, durante los meses qm , 
se especifican, después de haber estado expuestos al púbhc» । 
por espacio de treinta días, por el mismo Ayuntamienti 
pleno, en sesión ordinaria cuatrimestral, celebrada el dia« 
de octubre de 1925, y remisión al Excmo. Sr. Gobernad- 
civil de la provincia, para su inserción en el Boletín Op 
cial, a los efectos reglamentarios, de' que certifico.

Nonaspe, a 10 de octubre de 1925.—El Secretario, 
Simó.—V.0 B.0: El Alcalde, Enrique Casaus.

Sos del Rey Católico. N." 343.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión PernS' 

nenie de este Ayuntamiento en las sesiones celebradas w 3
rante el mes de diciembre de 1925. ,
Sesión ordinaria, en segunda convocatoria, del día i'

Aprobar el acta de la anterior y quedar enterados de la c' 
rrespondencia y disposiciones de la Gaceta de Madf" •

Pag

il ac
Pac

r iírroc 
® Sa.Bo l e t ín Of ic ia l . _

Aprobar el acta de arqueo de 30 de noviembre, con Ion 
existencia en caja de pesetas 21.5HT7, de ellas, 1.413.'U^ 
depósitos, así como el balance de las operaciones de conU' «per 
lidad verificadas.

Aprobar la distribución de fondos para el mes a<
asciende a la cantidad de 11.887 pesetas.

Aprobar el extracto de acuerdos tomados por

«n ta 
tetual, ^tísti-

la Comisé Sin
Sesien las sesiones del mes de noviembre.

Facultar a la Alcaldía para que contrate con el a1
O. Ortigas la construcción del muro y verja en la P i,,. N” 
la Iglesia, con sujeción a las condicionnes que expresa Nial 
forme de la Comisión de Obras, que queda aprobado.

Sol,"

pruuauv. 1 Une 
:paración deSatisfacer 46 pesetas a E. Luna, por re] 

trombón de la Banda municipal. tía uSin más asunttos. . p.
Sesión ordinaria, en segunda convocatoria, del ^131 .*

Aprobar el acta de la anterior y quedar enterados de

Une

Desi

rrespondencia, Gaceta y B. O.
Dirigir escrito al Presidente del Gobierno, r°Kand% é? "t 

j en cumplimiento del Convenio internacional, recabe d , - |a 
bierno francés la continuación de las obras suspendí ( ^ntj
su territorio sobre el ferrocarril a Francia por Can ¿ 
el que no sean levantados y trasladados los materiay 
para dicha línea tiene almacenados en la Estación
dous la Compañía du Midi. -'ndC’ /U

Aprobar el pago de 162 pesetas por encuadernación # 
- tas del Registro civil, de los años 1884 a 1906, y ; Ra 

sesiones del Ayuntamiento de los años 1813 a 1907, a- 
repartos de la contribución, cuentas y presupuestos

^os

^Pa!,
Asi:cipales. lcCl

Sr. Gobernador civil recabeSolicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil rcc^,ec^ 
plimiento de lo ordenado por la Dirección general 
mcaciones, con fecha 10 del pasado mes, para q-,e uevtfl 
del automóvil-correo de Sos a Sádaba sea a las

li^rc

la mañana. . ¿g1
Dar cuenta a dicha autoridad de las deficie1^’^ i ” 

servicio telegráfico, a fin de evitar el considera 5 
observado en los despachos telegráficos que se r v»
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esta villa, los cuales tardan seis, ocho y hasta veinticuatro 
horas, y, desde luego, los de Pamplona nunca llegan el mis
mo día en que son depositados en la oficina de origen.

Aprobar factura de A. E. G. Ibérica de Electricidad, por 
100 lámparas de 25 bujías para el alumbrado público, 125’75 
pesetas; otra de Bayer Hermanos y Compañía, por impre
sos, 36'20.

Sin más asunttos.
Sesión ordinaria, en segunda convocatoria, del día 21.— 

Aprobar el acta de la anterior y quedar enterados de la co
rrespondencia, Gaceta y B. O.

Aprobar cuenta de jornales y materiales invertidos 
reparación del lavadero de la Petadolla, que importa 

en b 
608'20

pesetas; y se hace constar haber utilizado en dicha repara
ción 14 maderos de la arboleda de la Retadolla y 400 tejas 
de las existencias del Ayuntamiento.

Trasladar al Matadero municipal los árboles y leñas re
cogidos en la arboleda de la Retadolla.

Dirigir escrito de queja al Sr. Delegado gubernativo de 
h zona, interesándole la haga llegar a la Jefatura de Obras 
públicas y a la Dirección general, a fin de que se obligue al 
contratista del trozo primero de la carretera Sos-Ruesta a 
roe termine las obras dentro de un plazo prudencial que se 
le fije, no otorgándole ya más prórrogas, toda vez que han 
iranscurrido más de siete años desde que se celebró la su
basta.
Aprobar nota de C. Modrego, por 12 espuertas para obras, 

12 pesetas; otra de J. Ruiz, por 6 .escobas para el Hospital, 
3'30 pesetas.

acuerda 
aeses qs 
1 públie 
itamiectí 
el dial 

)berhad« 
etín Ot
) Felicitar al Excmo. Sr. D. Galo Ponte Escartín, con mo- 
tario, '- lro de haber sido nombrado Ministro de Gracia y Justicia, y 

concederle un voto de gracias por haber realizado una legí- 
-ma aspiración de Aragón, la de someter a la Real sanción 
fl Apéndice al Código civil correspodientc al Derecho foral 
Aragonés.

343.
n Per®' 
radas li

dia

Pagar la nómina de los meses de noviembre y diciembre 
’ os empleados de Secretaría. Vigilancia y Montes, el día 24 

actual, con motivo de las Pascuas.
de lac? facultar al Alcalde para que. de acuerdo con el Sr. Cura 

"j arroco, designe predicador del sermón para la festividad 
^San Esteban.

, con J9 Conceder un voto de gracias al Excmo. Sr. Marqués de 
.413'504 tga Jnclán, corn¡sar;o Regio de Turismo y de la Junta 
,e conu6 -operior de Excavaciones del Reino, por las gestiones que 

^tatito cariño e interés realiza en favor de la gran riqueza 
ictual, 9 ^stica e histórica de esta villa y, especialmente, la Casa 

; ^ac:0 donde nació el Rey Don Fernando V, el Católico.
Com^ bm más asunttos.

1 Ibaí rin^’ó11 ordinaria del día 26.—Aprobar el acta de la ante- 
6 ^y.^edar- enterados de la correspondencia, Gaceta, y B. O. 

a ? ael ir tj'• t31" de la Diputación sean incluidos en el Plan pro- 
resa peía] jos carn¡nos vecinales de Sos a Undués de Lerda, Sos 
■' de9 t- V Sos a Cáseda (Navarra), límite de 1a provin- 
ion . ;.c interesar de los Ayuntamientos de Undués de Lerda •■•vv I uuiamicuivs UC UIIUUCS UC L/CI

^“castillo dirijan igual petición por lo que respecta 
, p, '-’«no. '

a

al Secretario de este Ayuntamiento para que con-
’:a el día 30 del actual al acto de la constitución del Pósito 
•lal (je Aragón, y autorizarle para recibir las 6.000 pese- " zlnle ' dG .

111 jg] S Aporte del préstamo 
Adidasf: . 3 inspección general.

■ - •

préstamo concedido al Pósito de esta villa 

eriak’ 
ón

/nticipar de fondos municipales 130’05 pesetas por dere- 
t del informe que ha de emitir a Jefatura de Obras pú- 
Ls en el expediente sobre constitución del Sindicato de

¿e] Ram|,iarj a fin <je que no sufra retraso la tra-

7y .deíí* Rambla:
f) '
; k Alcaldía disponga la urgente reparación del puente 
. ""-blar por medio de prestación personal de los más 

iStos

je la ;
.s

recité

y Pagando el albañil con cargo a fondos mu
rales.

¡^signar en comisión especial al Alcalde y Concejales 
C^n y Pérez de Ciriza. para que procedan al estudio de 
¿oyecto de Plaza de Toros en esta villa.

nliev' - ‘Probar cuenta por jornales y materiales en la reparación 
puente del Convento de Valentuñana, que importan 120'50

?'b'"Cr c.onstar en acta la satisfacción de la Corporación 
fritísima labor que ha realizado el Excmo. Sr. D. José
Sotelo en el cargo de Director general de Administra

ción, y felicitarle con motivo de haber sido nombrado Mir 
nistro de Hacienda.

Aprobar informe de la Comisión de Obras, proponiendo 
las condiciones en que pueden realizarse las obras del frontón 
de pelota, y que la Alcaldía gestione de los albañiles de la 
localidad, la contrata más ventajosa que propondrá a esta 
Corporación.

Ejqponer al público las listas de altas y bajas para recti
ficación del padrón de habitantes, conforme a los artículos 
37 y 38 del Reglamento sobre población.

Sin más asunttos.
Aprobado por la Comisión en sesión de 2 del actual, y a 

los efectos de los artículos 227 del Estatuto y 2.» del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, expido la presente en Sos de! 
Rey Catohco, a 12 de enero de 1926.—El Secretario, Victo
riano Almárcegui.—V.o B.<-—El Alcalde ejerciente, Higíhio 
Gaztelu.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

^jo apercibimiento de ter declarados rebeldes y d< Iwc** 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
til e' plago que se les fija a contar desde el día de te 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el lúes o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y conducción de aquéllos, Poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 515 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 867 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 819.

MANUEL PINA AZNAR, de 38 años, casado 
cuyo actual paradero se ignora, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Pilar de Zarago
za, al objeto de notificarle el auto de procesa
miento contra él dictado y llevar a cabo las de
más diligencias acordadas en el sumario queso 
le sigue por lesiones.

Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 752.

FLORDELIS, Eusebio; que ha tenido taller 
de carpintería en la calle del Carmen de esta 
capital, y cuyo actual paradero se ignora; com
parecerá, en término de quinto día, ante el Juz
gado de instrucción de San Pablo, secretaría de 
D. M. Serrano, a fin de recibirle declaración 
en sumario núm. 463-925, sobre estafa.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 815.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
Instrucción del distrito del Pilar de esta ciudad, 
en proveído dictado en diligencia para dar 
cumplimiento a la ejecutoria dimanante del su
mario número ciento ocho de mil novecientos 
veinticinco, por la presente se hace saber al 
procesado Mariano Ramón Vilson y al perjudi
cado Tomás Ezquerra que la Audiencia provin
cial de esta ciudad dictó sentencia, con fecha 
once de septiembre, condenando a Mariano Ra
món Vilson a la pena de cuatro meses y un día 
de arresto mayor, accesorias y derecho de su
fragio, y a que indemnice a Tomás Ezquerra 
catorce pesetas veinticinco céntimos.

Y en atención a ignorarse el domicilio de di
chos señores expido la presente, que firmo en 
en Zaragoza, a cuatro de febrero de mil nove
cientos veintiséis—El Secretario, P. S., Gómez 
Mir.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por resolución del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de esta capital, 
dictada en el día de hoy, en autos sobre declara
ción de estado de quiebra del vecino de esta lo
calidad D. Juan Briz, se ha acordado citar a don 
Miguel Vivas, D. Miguel Scheviste, señora viuda 
de D. L. Hernando, D José M.a Villena, D. Cons
tantino Baranda y D. Cayetano Galán, cuyo do
micilio se ignora, para que el día doce del ac
tual, a las diez de su mañana, como acreedores 
de D. Juan Briz, declarado en quiebra, compa
rezcan ante este Juzgado de primera instancia 
del distrito del Pilar, secretaría del señor Calvo, 
a la Junta señalada para dicho día y hora para 
el nombramiento de Síndicos; apercibidos de 
que de no comparecer les parará el perjuicio 
consiguiente.

Zaragoza, cuatro de febrero de mil novecien
tos veintiséis.—El Secretario, Santiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. S31. 

Muel.
Edicto.

D. Mariano Soler Aliaga, Juez municipal de la 
villa de Muel;
Hago saber: Que en las diligencias de ejecu

ción de sentencia do un juicio verbal civil, se
guido en este Juzgado a instancia de D. Vicente 
Sánchez Julián, de esta ciudad, como apoderado 
de D. José Sánchez Carrascón, contra D * Ale
jandra Orga Orga, de esta misma vecindad, so
bre reclamación de la cantidad de mil pesetas, 
para pago de éstas y costas y gastos causados, 
se saca a la venta en pública y primera subasta 
y como embargada a la expresada D.a Alejandra

Orga Orga, la finca siguiente, de la propiedad: 
la misma:

Un campo de tierra, regadío, sito en este té: 
mino, en Huerta baja, destinado a cereales, ó 
dos hanegas y media de cabida, equivalentes 
diez y siete áreas ochenta y siete centiáreas, 
que linda por N. con Tomasa Aliaga, por S.ct 
José María Argachal, por E. con acequiar 
herederos y por O. con acequia de Mozota;!: 
sada dicha finca en cantidad de dos mil pesetas

Para dicho acto, que tendrá lugar el día vei 
te del presente mes y hora de las once, en i 
Sala-audiencia de este Juzgado municipal. Pía: 
de la Constitución, núm. 1, se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta, di 
berán los licitadores consignar previamente i 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien; 
destinado al efecto, una cantidad igual, por 1 
menos, al diez por ciento efectivo del valor di 
inmueble que sirve de tipo para esta primer 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitido! 
así como también exhibir la cédula personal

2 .° Que no se admitirán posturas que noce 
bran las dos terceras partes del avalúo, las ene 
les podrán hacerse a calidad de ceder el rem! 
te a un tercero.

3 .° Que no existen títulos de propiedad; 
que los de posesión serán de cuenta del re® 
tante.

Dado en Muel, a cinco de febrero de mil no 
vecientos veintiséis.—Mariano Soler.—P. S. M
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Miguel Domingo, Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 845.

S. 
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Aitur

Comunidad de Regantes de Civán.—Caspe
Edicto.

Para el examen de modelos de ordenanzas.' 
Reglamento para su transformación en Sindi^ 
to, se convoca en segunda convocatoria, por'" 
ta de mayoría absolula en la primera, a todos 
terratenientes de la acequia de Civán y a o® 
tos de cualquier manera usen el agua de 
acequia, a Junta general, que se celebrará el ■ 
14 de marzo próximo, a las 10 de Ja mañana^ 
el Teatro Principal, advirtiendo que por- ,c 
segunda convocatoria serán válidos los acó 
dos que adopten los señores que asistan, pr°j 
diéndose en una o varias sesiones al exame11'' 

E: 
fico 
SU d 
meni

ddac 
apro. 

| to s« 
t in 
armídichos modelos.

Caspe, 7 de febrero de 1926.—El Presidí1'
Francisco Gros. •

DOMEIS HISTORICOS DE DiROEl I í KM*8
POR 0. T0RI3I0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exc^" 
litación de Zaragoza. J

p---------------------- ----------------------------
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